
UNIVERSIDAD CATÓLICA SEDES SAPIENTIAE 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 
 

 

 

La desnaturalización de la figura procesal del allanamiento en los 
procedimientos de protección al consumidor ante el Indecopi 

durante los años 2020-2023  

 

TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE 
ABOGADO 

 
AUTOR 

Julio Cesar Orellana Antisana  

 

ASESOR 

Faustino Martin Quispe Montero 

 

 

 

Lima, Perú 

2024 

 



METADATOS COMPLEMENTARIOS 

Datos del autor 
Nombres 
Apellidos 
Tipo de documento de identidad 
Número del documento de identidad 
Número de Orcid (opcional) 

Datos del asesor 
Nombres 
Apellidos 
Tipo de documento de identidad 
Número del documento de identidad 
Número de Orcid (obligatorio) 

Datos del Jurado 

Datos del presidente del jurado 
Nombres 
Apellidos 
Tipo de documento de identidad 
Número del documento de identidad 

Datos del segundo miembro 
Nombres 
Apellidos 
Tipo de documento de identidad 
Número del documento de identidad 

Datos del tercer miembro 
Nombres 
Apellidos 
Tipo de documento de identidad 
Número del documento de identidad 

Repositorio Institucional



Campo del conocimiento OCDE 
Consultar el listado:  

Repositorio Institucional

Datos de la obra 
Materia 

Código del programa 
Consultar el listado:  

Idioma (Normal ISO 639-3) 
Tipo de trabajo de investigación 
País de publicación 
Recurso del cual 
forma parte (opcional) 
Nombre del grado 
Grado académico o título 
profesional 
Nombre del programa 

*Ingresar las palabras clave o términos del lenguaje natural (no controladas por un vocabulario o tesauro).

https://cutt.ly/JFQJ8aQ
https://cutt.ly/EFQ4UTY
gfpanez@outlook.com
Texto tecleado
*



SUSTENTACIÓN DE TESIS CÓDIGO
GC-REG-05

Página:
1 de 1

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS
N.º 005-2024-UCSS-FDCP-JE

Los miembros del JURADO EVALUADOR que suscriben, reunidos el jueves 26 de marzo de 2024, a horas
16:00 am, en forma presencial, para evaluar la SUSTENTACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS titulada “La
desnaturalización de la figura procesal del allanamiento en los procedimientos de protección al consumidor
ante el Indecopi durante los años 2020-2023”, para optar el Título Profesional de Abogado, presentada por el
graduado:

Julio Cesar Orellana Antisana

Con el asesoramiento del profesor Faustino Martin Quispe Montero

Sustentada la tesis, oídas las respuestas y absueltas las observaciones formuladas, se declara:

APROBADO DESAPROBADO

Sobresaliente Muy bien Bien Aprobado …

19 … … … …

En consecuencia, de conformidad con la DIRECTIVA 002-2020-UCSS-FDCP de la Facultad, queda en
condiciones de ser calificada como EXPEDITA para obtener el Título Profesional de Abogado.

Siendo las 17:50 pm, se dio por concluido el presente acto público.

Edgar Odón Cruz Acuña
Presidente

Nuccia Seminario Hurtado
Miembro 2

Faustino Martin Quispe Montero
Miembro 3

mailto:fquispem@ucss.edu.pe
mailto:fquispem@ucss.edu.pe


REPOSITORIO INSTITUCIONAL DIGITAL 

Anexo 2 

CARTA DE CONFORMIDAD DEL ASESOR(A) DE TESIS CON INFORME DE EVALUACIÓN DEL 

SOFTWARE ANTIPLAGIO 

Lima, 19 de marzo de 2024. 

Señor, 

Carlos Cornejo Guerrero, Jefe del Departamento de Investigación. Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad Católica Sedes Sapientiae -UCSS.

Reciba un cordial saludo. 

Sirva el presente para informar que la tesis, bajo mi asesoría, con título: “La desnaturalización de la 
figura procesal del allanamiento en los procedimientos de protección al consumidor ante el Indecopi 
durante los años 2020-2023” presentado por Julio Cesar Orellana Antisana con código de estudiante 

2021100198 y DNI N° 72392452) para optar el título profesional de abogado ha sido revisado en su 

totalidad por mi persona y CONSIDERO que el mismo se encuentra APTO para ser sustentado ante el 

Jurado Evaluador. 

Asimismo, para garantizar la originalidad del documento en mención, se le ha sometido a 
los mecanismos de control y procedimientos antiplagio previstos en la normativa interna de la Universidad, 
cuyo resultado alcanzó un porcentaje de similitud de 8 % (ocho por ciento).* Por tanto, en mi 
condición de asesor, firmo la presente carta en señal de conformidad y adjunto el informe de similitud del 
Sistema Antiplagio Turnitin, como evidencia de lo informado.

Sin otro particular, me despido de usted. Atentamente, 

______________________________ 

Faustino Martín Quispe Montero  

DNI N°: 40526694  

ORCID: 0000-0002-4207-4097 

 Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Facultad Católica Sedes Sapientiae 

* De conformidad con el artículo 8°, del Capítulo 3 del Reglamento de Control Antiplagio e Integridad Académica para
trabajos para optar grados y títulos, aplicación del software antiplagio en la UCSS, se establece lo siguiente:

Artículo 8°. Criterios de evaluación de originalidad de los trabajos y aplicación de filtros 

El porcentaje de similitud aceptado en el informe del software antiplagio para trabajos para optar grados académicos y 

títulos profesionales, será máximo de veinte por ciento (20%) de su contenido, siempre y cuando no implique copia o 

indicio de copia. 



  ii  
 

DEDICATORIA 

A mis padres por su esfuerzo continuo y su apoyo 

incondicional en mi formación académica. A mi 

hermano menor Juan Diego por nunca dejar de creer en 

el éxito de mis logros. A ustedes les dedico la presente 

tesis porque fueron los pilares que permitieron que esto 

fuera posible. 



  iii  

 

RESUMEN 

La presente tesis lleva por título “La Desnaturalización de la Figura Procesal del 

Allanamiento en los Procedimientos de Protección al Consumidor ante el Indecopi durante 

los años 2020-2023”. Tuvo como objetivo general determinar las consecuencias jurídicas de 

la desnaturalización de la figura procesal del allanamiento en los procedimientos de 

protección al consumidor ante Indecopi en el periodo 2020-2023. En el presente trabajo se 

utilizó el enfoque cualitativo, el diseño no experimental, el método dogmático – jurídico y 

análisis hermenéutico, la técnica del análisis documental e instrumento del sistema de fichaje, 

los cuales nos permitieron determinar cómo el allanamiento se ha desnaturalizado en los 

procedimientos de protección al consumidor ante Indecopi en los años 2020-2023. El estudio 

concluyó evidenciando que la figura del allanamiento no se encuentra debidamente regulada 

por el Indecopi en los procedimientos administrativos sancionadores del consumidor, así 

como el limitado actuar resolutivo por parte de los órganos resolutivos y comisiones del 

Indecopi determinado legalmente por el Código de Protección al Consumidor, así como la 

Directiva N° 001-2021-COD-INDECOPI. Esto ha provocado que la ciudadanía pierda la 

confianza en dicha entidad y cuestionen su rol tuitivo y protector, dado que sanciona 

levemente a los proveedores con conductas infractoras reiteradas, a pesar de contar un 

historial de sanciones y multas impuestas por el mismo organismo. 

Palabras clave: Allanamiento, protección del consumidor, Indecopi, órganos resolutivos, 

comisiones, proveedores y conductas infractoras reiteradas 
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ABSTRACT 

This thesis is titled "The Denaturation of the Procedural Figure of the Raid in the Consumer 

Protection Procedures before Indecopi during the years 2020-2023." Its general objective was 

to determine the legal consequences of the denaturalization of the procedural figure of raid 

in consumer protection procedures before Indecopi in the period 2020-2023. In this work, the 

qualitative approach, the non-experimental design, the dogmatic-legal method and 

hermeneutical analysis, the documentary analysis technique and the instrument of the signing 

system were used, which allowed us to determine how the search has been denatured in the 

procedures. of consumer protection before Indecopi in the years 2020-2023. The study 

concluded by showing that the figure of the raid is not duly regulated by Indecopi in the 

administrative sanctioning procedures of the consumer, as well as the limited decisive action 

by the resolution bodies and commissions of Indecopi legally determined by the Consumer 

Protection Code. , as well as Directive No. 001-2021-COD-INDECOPI. This has caused 

citizens to lose trust in said entity and question its custodial and protective role, given that it 

lightly sanctions suppliers with repeated infringing behavior, despite having a history of 

sanctions and fines imposed by the same organization. 

Keywords: Tresspass, Consumer Protection, Indecopi, Resolution Bodies, Commissions, 

Suppliers, Repeated infringing behavior 
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INTRODUCCIÓN  

La investigación se centra en la desnaturalización de la figura procesal del allanamiento en 

los procedimientos de protección al consumidor ante Indecopi en los años 2020-2023, 

específicamente en las consecuencias jurídicas, los principios legales administrativos y del 

consumidor vulnerados, y el porqué del limitado actuar resolutivo de los órganos resolutivos 

y comisiones del Indecopi. A pesar de que el Indecopi cuenta con herramientas 

institucionales necesarias (Registro de Infracciones y Sanciones, entre otros), aún sigue 

latente este problema que perjudica a la sociedad. 

Por consiguiente, se señala que la aplicación del allanamiento en los procedimientos 

del consumidor ante Indecopi sufre deficiencias porque ha generado una desconfianza y 

descontento por parte de los consumidores, quienes también cuestiona su rol tuitivo y 

sancionador. Por eso, se realiza la siguiente pregunta: ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas 

de la desnaturalización de la figura procesal del allanamiento en los procedimientos de 

protección al consumidor ante Indecopi durante los años 2020-2023? 

Esta investigación se estructura en seis capítulos. En el primer capítulo, se explica 

distintos aspectos investigativos como la descripción de la situación problemática, 

identificando los problemas de investigación, los objetivos, las hipótesis. Además, se indica 

el método de la investigación, dogmático – jurídico y el análisis hermenéutico, y las técnicas 

e instrumentos como el análisis documental y el sistema de fichaje. También, se presenta la 

justificación y se desarrolla el estado de cuestión.  

En el segundo capítulo, referido a los antecedentes nacionales e internaciones, como 

a las bases teóricas, se presenta conceptos inherentes a la problemática investigada: el 

allanamiento, el procedimiento administrativo y la desnaturalización del allanamiento. 

Asimismo, en el tercer capítulo, se describe el marco jurídico nacional aplicable al 

allanamiento, para en el cuarto capítulo abordarlo desde el derecho comparado. En el quinto 

capítulo, se desarrolla el marco metodológico empleado en la presente investigación. En el 

sexto capítulo, se presenta y discute los resultados. Por último, se ofrece algunas conclusiones 

y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Descripción de la situación problemática 

A nivel internacional, el allanamiento como figura procesal civil estuvo presente desde la 

ordenación del proceso civil. En el Derecho procesal romano figuraba como un acto procesal 

por el cual el demandado podía adoptar, esto es, aceptando la pretensión del denunciante y 

disponiendo del objeto del litigio, sin embargo, el allanamiento no ha tenido recepción nítida 

en los cuerpos legales. 

 La figura procesal del allanamiento se produce cuando la parte demandada se somete 

a las pretensiones formuladas en la demanda. Este puede ser efectuado en cualquier momento 

del proceso antes que se dicte sentencia sobre el fondo del asunto, ya que implica el 

sometimiento del demandado a las pretensiones del demandante (Polo, 2023, pp. 191-192).  

 En ese sentido, en el artículo 44 del Reglamento de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos se regula lo concerniente a la aplicación del artículo 63.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH):  

Cuando decida que hubo violación de un derecho de libertad protegidos esta 

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o 

libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 

consecuencias de la medida o de la situación que se ha configurado la vulneración de 

esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. (CADH, 1969, 

art. 63.1) 

 No obstante, la figura procesal del allanamiento no se encuentra en el Reglamento de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El allanamiento tiene la capacidad ser 

expreso o tácito, total o parcial, en este último caso, recae en alguna o en todas las 

pretensiones planteadas por el demandante. Dado ello, el 4 de diciembre de 1991, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, tomó nota del reconocimiento de responsabilidad 

efectuado por la República de Suriname y decidió que había cesado la controversia acerca de 

los hechos que dieron origen al caso Aloeboetve y otros (Ventura, 1997, pp 1734). 
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      Seguidamente, el 10 de septiembre de 1993, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ordenó la reparación de los daños causados. De este modo, la figura procesal del 

allanamiento tiene mucha importancia porque representa una actitud seria y responsable de 

los Estados demandados ante la Corte, ya que aceptan haber cometido estos hechos antes de 

comparecer ante un tribunal. 

 No obstante, es necesario señalar que esta figura procesal en el ámbito global ha sido 

regulada únicamente en el ámbito procesal civil, no siendo empleado dentro de los 

procedimientos de protección al consumidor, dado que en esas jurisdicciones resuelven las 

controversias anticipadamente a través del uso de los mecanismos alternativos de solución 

de conflictos (MARCS). 

A nivel nacional, el allanamiento vio la luz como figura procesal en nuestro Código 

Procesal Civil a través de su promulgación el 4 de marzo de 1992, siendo regulado y ubicado 

en los artículos 330 a 333 del citado cuerpo normativo (Quezada, 2008, pp. 36-56) 

 Se emplea en el área administrativa del ámbito de protección del consumidor del 

Indecopi, institución encargada de la promoción del mercado y la protección de los derechos 

de los consumidores. Cabe mencionar, que de manera previa no existía una regulación legal 

especializada del allanamiento en el ámbito del consumidor, aplicando supletoriamente lo 

señalado en el Código del Procesal Civil. 

Hacia finales de 2016, a través del Decreto Legislativo N° 1380, se modificó y 

adicionó el artículo 112° inciso 3 del Código, en donde se detallaba el reconocimiento y el 

allanamiento, su aplicación, los efectos jurídicos que generaba, la oportunidad de su 

presentación y las excepciones aplicadas a dicha figura, lo cual fue detallado más adelante a 

través del Decreto Legislativo N° 1390 emitido en setiembre del año 2018, modificando y 

ampliando el artículo 112° inciso 3 del Código. 

Ahora bien, se alude al problema principal sobre la desnaturalización de la figura 

procesal del allanamiento, la cual se ha formulado desmedidamente en los procedimientos de 

Protección al Consumidor ante Indecopi entre los años 2020 a 2023 por parte de los 

proveedores. Este problema surge debido al uso desmedido de esta figura procesal por parte 

de los proveedores denunciados en la mayoría de los procedimientos administrativos 
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iniciados en su contra, toda vez que, desde el momento que se formula, los denunciados son 

sancionados con una amonestación y exonerados de los costos del procedimiento. 

Otra causa que originó dicho problema es el límite impuesto al allanamiento por parte 

de la actual Directiva 001-2021-COD-INDECOPI, lo cual ha perdurado en las anteriores 

directivas (sancionar con una amonestación y exonerar de los costos del procedimiento). 

A pesar de los diversos reclamos interpuestos por los consumidores ante la 

Subdirección de Atención al Ciudadano (antes, Servicio de Atención al Ciudadano), los 

órganos resolutivos y las comisiones no toman en cuenta como una circunstancia agravante, 

la inasistencia de los proveedores a la audiencia de conciliación convocada por el 

mencionado órgano, no efectuando la graduación de la sanción adecuada, contraviniendo lo 

señalado en su artículo 28 numeral 3 de la Directiva Nº 001-2021/COD-INDECOPI. 

Ello ha generado diversos efectos contraproducentes, dado que el uso desmedido del 

allanamiento por parte los proveedores denunciados ha generado que éstos no evitan reiterar 

en las conductas infractoras (falta y demora en la entrega de los productos, falta de atención 

de reclamos, falta de atención de requerimientos efectuados por los consumidores, anulación 

unilateral de las compras realizadas, información falsa, entre otros), a pesar de haber sido 

sancionados con anterioridad por los mismos supuestos infractores en otros casos. 

Esto ha conllevado que varios denunciantes cuestionen el allanamiento formulado por 

los proveedores denunciados, dado que no consideran que sean merecedores de ser 

sancionados con una amonestación, así como de que se les exonere de los costos del 

procedimiento, sin tomar en cuenta los gastos que se puedan haber incurrido en la tramitación 

del proceso. 

Adicionalmente, los administrados cuestionan el actuar de la autoridad administrativa 

respecto a la limitante legal que únicamente permite la imposición de una amonestación como 

sanción, pese a la existencia de una reiterancia en la comisión de diversos actos infractores 

por parte de los proveedores, sin tomar en cuenta los antecedentes administrativos que estos 

cuentan en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

Por tales consideraciones, los consumidores al cuestionar la figura procesal del 

allanamiento buscan que se efectúe una correcta graduación de sanción contra los 
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proveedores denunciados, sin embargo, los órganos resolutivos y las comisiones se limitan a 

seguir los lineamientos establecidos por la Directiva Nº 001-2021/COD-INDECOPI sin 

efectuar una adecuada evaluación de cada caso denunciado. 

Ello afecta en gran medida el sistema de protección del consumidor, y a la misma 

institución del Indecopi, debido a que, si bien su uso está reglamentado por ley procesal civil 

y administrativa, la desnaturalización del allanamiento genera la vulneración del consumidor, 

lo que contraviene en gran medida a los principios de Pro-Consumidor, así como la 

Predictibilidad o Confianza Legítima. 

Debido a eso, el Indecopi, quien ejerce una acción tuitiva a favor de los consumidores, 

lo cual se plasma a través de los diversos pronunciamientos emitidos, los órganos resolutivos 

y comisiones, tiende a optar en no evaluar el historial de sanciones impuestas a los 

proveedores, decidiendo sancionar con amonestaciones, ello en razón al allanamiento 

formulado, sin que genere un cambio en los actuares de los denunciados al momento de la 

generación de la relación de consumo con los denunciantes. 

En consecuencia, se ha generado un desequilibrio en el actuar tanto del consumidor 

como el proveedor, puesto que, al no existir una adecuada evaluación y graduación de sanción 

debida, los diversos proveedores pueden incurrir en diversa comisión de infracciones 

administrativas, sin que ello le genere perjuicio significativo alguno, ello debido que son 

únicamente amonestados por los órganos resolutivos y las comisiones al formular el 

allanamiento. 

Por estas razones, se buscará encontrar las posibles soluciones de la presente situación 

problemática, a fin de poder reestablecer el uso de la figura procesal del allanamiento en los 

procedimientos administrativos sancionadores ante Indecopi, teniendo en cuenta los criterios 

que se obtengan como resultado del trabajo de investigación. 
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1.2. Problema de investigación 

1.2.1.  Problema principal 

− ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de la desnaturalización de la figura procesal del 

allanamiento en los procedimientos de protección al consumidor ante Indecopi durante 

los años 2020-2023? 

1.2.2.  Problemas secundarios 

− ¿Cuáles son los principios legales en el ámbito administrativo y del consumidor que se 

han vulnerado con la formulación desmedida de la figura procesal del allanamiento por 

parte de los proveedores denunciados durante los años 2020-2023? 

− ¿Por qué los órganos resolutivos y las comisiones del Indecopi aplican el allanamiento y 

sus efectos a los proveedores denunciados que cometen conductas infractoras 

reiterativas? 

1.3. Objetivos 

1.3.1.  Objetivo principal 

− Analizar las consecuencias jurídicas de la desnaturalización de la figura procesal del 

allanamiento en los procedimientos de protección al consumidor ante Indecopi durante 

los años 2020-2023. 

1.3.2.  Objetivos secundarios 

− Determinar qué principios legales del ámbito administrativo y del consumidor se han 

vulnerado con la formulación desmedida de la figura procesal del allanamiento por parte 

de los proveedores denunciados durante los años 2020-2023. 

− Determinar por qué los órganos resolutivos y las comisiones del Indecopi aplican el 

allanamiento y sus efectos a los proveedores que cometen conductas infractoras 

reiterativas. 
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1.4. Hipótesis 

1.4.1. Hipótesis general 

− Las consecuencias jurídicas de la desnaturalización de la figura procesal del allanamiento 

en los procedimientos de protección al consumidor son la vulneración constante de los 

derechos e intereses de los consumidores por las conductas infractoras reiterativas por los 

proveedores, puesto que no se está sancionando debidamente a los infractores sin 

considerar sus antecedentes administrativos, generando desbalance entre los 

consumidores y proveedores en los procedimientos administrativos sancionadores de 

consumidor, así como, la omisión del Indecopi de evaluar previamente cada caso 

denunciado ante el allanamiento formulado por los infractores reiterativos, sancionando 

levemente con una amonestación y exonerándolos de los costos del procedimiento. 

1.4.2. Hipótesis secundarias 

− Los principios legales vulnerados con la formulación desmedida de la figura procesal del 

allanamiento por parte de los proveedores denunciados durante los años 2020-2023 son: 

en el ámbito administrativo, el Principio de Confianza Legítima, dada la pérdida de 

confianza por parte de los consumidores al haber visto insatisfechas sus expectativas 

legítimas de que se sancione adecuadamente a los denunciados, pues no considera el 

actuar infractor reiterativo de los proveedores; y,  en el ámbito del consumidor, el 

Principio Pro-Consumidor por los límites establecidos por la Directiva y el Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, lo que no permite a los órganos resolutivos y 

comisiones evaluar cada caso ante el allanamiento formulado por los infractores 

reiterativos, vulnerando los derechos e intereses de los consumidores, generando un 

desequilibrio entre ambos en el ámbito legal de protección al consumidor. 

− Los órganos resolutivos y las comisiones del Indecopi aplican el allanamiento y sus 

efectos a los proveedores que cometen conductas infractoras reiterativas debido a que 

tanto el Código como la Directiva limitan el alcance del allanamiento puesto a que sus 

efectos ocurren con la presentación de descargos por los infractores dentro del plazo 

legal, sancionando con una amonestación y exonerando de los costos del procedimiento 
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sin evaluar los antecedentes  administrativos de los denunciados, a pesar de que cuentan 

con un Registro de Infracciones y Sanciones.  

1.5. Justificación de la investigación  

A nivel teórico, la presente tesis se justifica en la necesidad de recolectar información 

relevante y actualizada sobre la figura procesal del allanamiento en los procedimientos de 

protección al consumidor. Asimismo, se plantea analizar los hallazgos más significativos 

con respecto a la normativa y jurisprudencia correspondiente, para así construir un campo 

teórico-jurídico sobre la materia. 

A nivel práctico, se justifica en la necesidad de analizar los aportes técnicos obtenidos 

sobre la desnaturalización de la figura procesal del allanamiento por parte de los 

proveedores denunciados en los procedimientos administrativos sancionadores en Indecopi 

a los diversos casos en dicha materia con la finalidad de brindar una propuesta de solución 

brindando una adecuada evaluación de cada procedimiento administrativo respecto a los 

proveedores denunciados reincidentes. 

A nivel metodológico, se busca realizar una investigación mediante un enfoque 

cualitativo, alcance de tipo descriptivo y diseño no experimental de la doctrina, 

jurisprudencia y resoluciones emitidas por el Indecopi, con el objetivo de analizar las 

consecuencias jurídicas de la desnaturalización de la formulación del allanamiento en los 

procedimientos administrativos sancionadores de protección al consumidor en nuestro 

ordenamiento jurídico actual. 

A nivel personal, se selecciona el presente tema debido a un involucramiento 

personal, dado que se evidenció el desbalance proporcional respecto a los consumidores y 

proveedores, puesto que, si bien los procesos concluían anticipadamente lo que generaba un 

ahorro en costos y tiempo en el trámite, ello no producía un cambio en el actuar infractor 

constante de los proveedores, puesto que seguían cometiendo faltas sin mediar una sanción 

ejemplar que permita evidenciar un cambio significativo. 
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1.6. Diseño Metodológico 

El diseño metodológico por emplear será el diseño no experimental el cual solo se encarga 

de la observación de cómo se desarrolla el fenómeno y se analiza para la obtención de 

información. Dado ello, su uso se dará al análisis y observación de la presente situación 

problemática, y en base a ello, obtener la información suficiente. 

 Además, la investigación a desarrollar se basará en el paradigma interpretativo, 

puesto que ello nos permitirá concebir el empleo de la figura procesal del allanamiento en el 

ordenamiento jurídico actual de consumidor y la problemática generada. 

 De otro lado, el enfoque empleado será el enfoque cualitativo, dado que se realizará 

observaciones a la normativa legal en materia de consumidor y el análisis a los resoluciones 

administrativas y normas del ámbito de consumidor en el Indecopi. 

 Igualmente, el método de alcance será el alcance descriptivo puesto que únicamente 

se dispondrá a explicar el escenario de la situación problemática a investigar. 

 El método empleado será el dogmático – jurídico, puesto que se analizará las normas 

legales sobre el ámbito de derecho del consumidor, así como la jurisprudencia emitida en los 

procedimientos administrativos sancionadores de consumo. 

 Las técnicas e instrumentos empleados serán la técnica de revisión documental dado 

que se evaluarán los criterios emitidos en las resoluciones, las normativas legales en materia 

de consumidor y la jurisprudencia administrativa emitida por Indecopi. El instrumento por 

emplear será el sistema de fichaje. 

El método se aplicará mediante el análisis hermenéutico de las normas legales y 

comparación de los pronunciamientos emitidos por Indecopi con relación a la jurisprudencia 

emitida respecto al allanamiento. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes nacionales 

Armestar Montalban y Cachique Zafra (2022) en su tesis de grado titulada “Pago de 

costos al consumidor como manifestación de la acción tuitiva del estado, en el marco 

normativo del allanamiento y reconocimiento. análisis casuístico de los años 2018-2019” en 

Nuevo Chimbote, presentaron el objetivo de establecer causales objetivas de procedencia 

para el pago de costos al consumidor en la regulación del allanamiento y reconocimiento, del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor. La metodología que desarrolló fue enfoque 

inductivo – análisis y síntesis, alcance descriptivo y diseño de contrastación. 

Los resultados revelan que la regulación actual del allanamiento y la consecuente 

exoneración de costos al proveedor es deficiente y contraviene el sentido del principio de 

acción tuitiva del Estado, debido a que los consumidores se ven afectados económicamente 

a causa de la denegatoria del reembolso de sus costos, pese a que el artículo 65° de la 

Constitución Política del Perú lo establece como derecho implícito. 

Esta investigación aporta mucho a la presente tesis dado que explica la relevancia que 

tiene la figura procesal del allanamiento en los procedimientos de consumidor, y su análisis 

en este tipo de procedimientos, lo cual ha generado un menoscabo económico en los 

denunciantes, evidenciando un desequilibrio patrimonial en los consumidores, puesto que 

éstos no recuperan los gastos asumidos durante la tramitación del procedimiento 

administrativo sancionador. 

Linares Ayllón (2022) en su tesis para la obtención del título profesional de abogado 

denominada “Los efectos del allanamiento y reconocimiento en los procedimientos de 

protección al consumidor, año 2019 - Arequipa” en Arequipa, presentó como objetivo 

identificar si los efectos jurídicos del allanamiento en los procedimientos administrativos 
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sancionadores de protección al consumidor realmente protegen los derechos de éstos. Ha 

indicado que, si bien cuando el proveedor denunciado formula el allanamiento, ello significa 

que acepta las pretensiones planteadas por el consumidor en su denuncia, se afectan los 

principios de Verdad Material, Debido Procedimiento y de Licitud, dado que no se investiga 

la conducta infractora ni se logra acreditar por parte de la autoridad administrativa, no 

motivando debidamente su decisión al momento de imponer una sanción. La metodología 

que desarrolló fue jurídica - propositiva y síntesis, nivel explicativo y enfoque mixto. 

El tema investigado suma a la presente investigación porque analiza los efectos 

jurídicos del allanamiento en los procedimientos administrativos sancionadores de 

protección al consumidor, lo cual será acorde al tema que vamos a desarrollar, así como que 

el Indecopi no está ejerciendo adecuadamente su labor sancionadora a través de la inadecuada 

evaluación de los hechos al momento que se formula el allanamiento en el trámite de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

Limache Frisancho (2022) en su tesis para la obtención del título profesional de 

abogado, titulada “Consecuencias jurídicas del Allanamiento en los procedimientos 

administrativos sancionadores de protección al consumidor tramitados por La Oficina 

Regional Del Indecopi de Puno”, en Puno, sostuvo que la figura procesal del allanamiento 

está menoscabando la facultad sancionadora del Indecopi, dado que la sede regional del 

Indecopi en Puno únicamente ha impuesto en los múltiples casos de denuncia administrativa 

una amonestación, en los cuales se formuló el allanamiento, no aplicando la discrecionalidad 

que ostenta cada órgano resolutor, y omitiendo lo señalado por el propio Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, el cual menciona expresamente que se puede imponer 

una amonestación como sanción, no siendo ello una obligación impuesta, sino una opción a 

considerar. La metodología que desarrolló fue el enfoque cualitativo, diseño explicativo 

secuencial e investigación básica no experimental. 

El tema desarrollado refuerza a la presente investigación, dado que ha evidenciado 

las deficiencias de la aplicación del allanamiento en los procedimientos administrativos 

sancionadores de protección al consumidor en la sede regional de Indecopi en Puno, lo cual 

guarda cierta concordancia con la investigación, resaltando que el órgano resolutivo no utiliza 
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la discrecionalidad ni considera el tema de que la imposición de la sanción puede ser una 

amonestación, más ello no resulta ser un mandato imperativo expreso. 

2.1.2. Antecedentes internacionales 

Del Águila (2022) en su tesis doctoral titulada “Solución Extrajudicial de Conflictos en 

Materia de Consumo” en Almería, presentó el objetivo de señalar las garantías que debían 

contar los principios de imparcialidad y transparencia que deben brindar las entidades 

encargadas de llevar la resolución alternativa en procesos de consumo, en específico, cuando 

se trate de servicios de atención al cliente dependientes de entidades financieras, por lo que 

busca enaltecer el empleo de los medios alternativos de solución de conflictos, ello con el 

objetivo de que no se plantee un conflicto de intereses. La metodología que desarrolló fue 

inductiva, nivel explicativo y alcance objetivo.  

El tema investigado suma a la presente investigación, debido a que pone manifiesto 

la importancia del empleo de los medios alternativos de resolución de conflictos con el fin 

de evitar un conflicto de intereses entre las partes, lo cual se relaciona de alguna manera con 

el anteproyecto a desarrollar, dado que la finalidad del allanamiento formulado por los 

proveedores busca la conclusión anticipada del procedimiento sin que se efectué un 

pronunciamiento sobre el fondo de la controversia. 

Morales Ortiz y Walker Silva (2020) en el artículo científico, titulado “Resolución 

Alternativa de conflictos ante el Servicio Nacional del Consumidor” en Chile, tratan de 

analizar los medios alternativos de solución de conflictos en el derecho de consumo chileno: 

(1) la mediación individual, (2) la mediación colectiva, y (3) el sistema de resolución 

alternativa de conflictos aplicable al caso de otorgamiento del “SELLO SERNAC”. 

Igualmente, el artículo menciona que, una vez puesto en conocimiento de la denuncia a los 

denunciados, tiene lugar la posibilidad de formular alternativas concretas de solución o 

corrección del hecho denunciado. Por otro lado, el artículo menciona que en caso no se acepte 

el uso de dichas alternativas, se lleva a cabo una audiencia de conciliación obligatoria con el 

fin de concluir anticipadamente el procedimiento. 
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El tema del artículo aporta al presente trabajo dado que indica los medios alternativos 

de solución de conflictos en el procedimiento administrativo del derecho de consumo chileno, 

los cuales sirven como vía a una solución anticipada del conflicto que se concatena con la 

finalidad de la figura procesal de allanamiento en los procedimientos de consumo en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

Carrillo Suárez (2019), en el artículo titulado “Arbitraje y Conciliación en la 

Procuraduría de México Federal del Consumidor: Precursora de los mecanismos alternativos 

de solución de controversias” en México, en el cual habla del papel fundamental de los 

mencionados mecanismos en materia de consumo que reduce la litigiosidad que se da entre 

las partes a través de dichos mecanismos brindado alta eficiencia y satisfacción de las partes, 

ello para el desarrollo de la justicia alternativa de México, lo cual beneficia a las resoluciones 

en la vía jurisdiccional dado que brinda celeridad a los procedimientos. 

El presente artículo complementa el presente trabajo de investigación, pues enfatiza 

la importancia de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos en su ordenamiento 

jurisdiccional, puesto que permitió la celeridad de los procedimientos judiciales, así como 

que su empleo en materia de consumidor ha resultado ser eficiente y satisfacer a las partes, 

siendo que ello se condice con la finalidad de la figura procesal de allanamiento en nuestra 

normativa legal, pues se busca una celeridad en el procedimiento administrativo sobre el 

derecho del consumidor, así como concluir anticipadamente el proceso y brindar una solución 

satisfactoria. 
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2.2. Bases Teóricas 

Primera categoría: El allanamiento 

 2.2.1. Definición 

 El allanamiento viene a ser la figura procesal por la cual el denunciado manifiesta su 

aceptación de las pretensiones formuladas por el denunciante, culminando anticipadamente 

el proceso iniciado en su contra, poniendo fin al proceso, emitiéndose la sentencia, sin 

analizar sobre el fondo de la controversia (Aroca, 2018, p. 8). 

Ello comprende la renuncia de la parte denunciada de poder ejercer su derecho de 

defensa en el procedimiento iniciado en su contra. Por otro lado, a la previa definición se le 

puede agregar que cuando la parte denunciada acepta la pretensión requerida por el 

denunciante sin reconocer ni admitir los hechos denunciados (Gozaini, 1998, p. 302). 

Otros autores afirman que el allanamiento es el acto procesal por el cual el demandado 

manifiesta su voluntad de acogerse a la pretensión expuesta por el demandante y no ejercer 

el derecho de oponerse a ésta, conformándose con la misma, generando la conclusión del 

procedimiento con una sentencia no contradictoria, es decir, sin contenido de fondo en la que 

se establezca condena alguna (Gaceta Jurídica, 2015, p. 607). 

En ese sentido, se comprende que es una institución procesal que no acepta 

condicionamiento alguno, pues únicamente requiere que la parte denunciada acepte las 

pretensiones formuladas por la parte denunciante. Sus efectos son: (i) la terminación 

anticipada del proceso en su totalidad; y, (ii) La exoneración de los costos procesales del 

caso.  

No obstante, si la parte denunciada únicamente se allana parcialmente a las 

pretensiones del denunciante, se realizará un análisis de fondo respecto a las pretensiones 

planteadas por el denunciante, en donde el denunciado no se allanó, por lo que el proceso no 

termina anticipadamente. 

De las definiciones dadas por los doctrinarios, se puede advertir que las posiciones 

comparten el mismo concepto respecto al allanamiento, no alterando su conceptualización, 
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siendo que el concepto se mantiene dado que no ha surgido una opinión diferente por parte 

de algún autor o experto en el tema. 

 2.2.2. Características 

 La figura procesal del allanamiento posee las siguientes características: 

1. El allanamiento solo puede ser concebido en el proceso, pero subordinado a 

reglas especiales respecto a la formalidad exigible, y no puede ser condicionado 

de ningún modo, debe ser un acto absolutamente puro (Falcón, 1978, p. 248). 

2. El allanamiento no pierde su naturaleza procesal debido a sus efectos sobre la 

controversia suscitada entre las partes procesales (Silvosa, 2008, p. 31). 

3. El allanamiento debe ser explícito, preciso y categórico, esto es, que debe 

señalarse expresamente la voluntad de someterse a la pretensión formulada por 

el demandante, lo cual se encuentra previsto en el artículo 330 del TUO del 

Código Procesal Civil. 

4. El allanamiento constituye una especie de acto jurídico, dirigido a crear, 

modificar, regular o extinguir una relación procesal. Mediante el allanamiento se 

afecta la relación procesal, ponerse término a la controversia existente y 

acelerarse la expedición del fallo definitivo. 

5. Se puede formular en cualquier etapa del procedimiento antes de la emisión de 

una sentencia/resolución final en primera instancia, obteniendo beneficios como 

la exoneración de costos (en el ámbito civil), siempre y cuando este se diera de 

modo real, cierto, oportuno, total, efectivo e incondicional.  

6. Permite la expedición inmediata del Juez de la sentencia sobre el caso (Vinaeta 

y Toyama, 2010, p. 150). 

7. Quien se allana a la pretensión realiza un acto jurídico procesal por el cual 

renuncia a su derecho de contradicción (defensa).  Es por esto que esta conducta 

no es ajena al proceso y sólo puede darse dentro de él (Silvosa, 2008, pp. 31-32). 
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8. La declaración de allanamiento por parte del denunciado conlleva a la 

terminación del procedimiento e impulsa su celeridad (Resolución Final N° 

1986-2017/CC1, 2017, pp. 20-21). 

 

 2.2.3. Requisitos 

En la regulación procesal civil de nuestro ordenamiento jurídico en su artículo 332° 

menciona los siguientes requisitos para la procedencia del allanamiento: (1) el denunciado 

debe tener capacidad procesal (la aptitud para poder ejercer actos dentro de un proceso) para 

poder allanarse o su representante; (2) los hechos que se han admitido deben ser probados, 

ello con la finalidad de evitar el fraude o la colusión procesal (siendo que de existir se invalida 

la figura procesal del allanamiento); (3) que no verse sobre derechos disponibles ni sea 

contrario al orden público y buenas costumbres; y, (4) los efectos del allanamiento afectarán 

a un tercero que no fue emplazado oportunamente. 

 2.2.4. Diferencias con la figura procesal del reconocimiento 

Primero debemos definir el reconocimiento. Es la figura procesal por la cual el 

denunciado reconoce y expresa su conformidad sobre la veracidad de los hechos expuestos 

en la denuncia por la parte denunciante, así como la aceptación de las pretensiones 

formuladas por este (Bidart, 1975, p. 501). 

Otro concepto de reconocimiento aparece cuando la parte demandada reconoce o 

acepta como ciertos los hechos demandados en su contra, en los cuales se fundamenta la 

pretensión, no obstante, el sujeto procesal demandado decide no someterse a la pretensión 

formulada, o, en otras palabras, oponerse al derecho, dado que el reconocer un hecho no 

significa necesariamente que la pretensión fundamentada sea acogida por la parte demandada 

(Gaceta Jurídica, 2015, p. 617). 

Ahora, se debe tener en cuenta que ambas figuras no demuestran una similitud única, 

su contenido difiere en conceptos y finalidades. Mientras que el reconocimiento implica la 

aceptación de las pretensiones, así como la conformidad de la veracidad de los hechos 

expuestos por el denunciante. Por su parte, el allanamiento únicamente comprende la 
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aceptación de las pretensiones formuladas por el denunciante, mas no la aceptación o 

confirmación de la veracidad de los hechos expuestos en la demanda. 

 Equiparando ello con el allanamiento, lo cual implica un sometimiento voluntario por 

parte del denunciado, el reconocimiento implica un marco más amplio: aceptación de la 

veracidad de los hechos denunciados y la aceptación de las pretensiones formuladas en la 

denuncia. En resumen, el allanamiento es un acto procesal que puede ser realizado sólo el 

demandado, y que no se refiere a los hechos denunciados sino a las pretensiones formuladas 

por el denunciante, lo que pone fin al proceso y determina el fallo de la sentencia de manera 

inmediata (Gozainí, 1998. p. 226). 

 

Segunda categoría: Procedimiento Administrativo y su aplicación en el Derecho del 

Consumidor 

2.2.5. Derecho Administrativo 

Es una rama de derecho público compuesta por normas jurídicas reguladas en el 

ámbito del Poder Ejecutivo, el Poder Judicial en su actuar administrativo y el Poder 

Legislativo, los organismos constitucionalmente autónomos y los entes gubernamentales 

descentralizados, regulando la Administración Pública y usando como base principal los 

Principios del Derecho Administrativo (Pacori Cari, 2020, p. 14). 

Asimismo, el derecho administrativo se encarga de regular la organización y 

actividad de la administración pública, y se encuentra referida al funcionamiento de las 

entidades estatales y a su relación con los particulares, teniendo como una de sus funciones 

principales la satisfacción de las necesidades de la colectividad, lo cual se plasma a través 

del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General – Ley N° 

27444 (Osinergmin, 2017, p. 21). 

2.2.6. El Acto Administrativo 

Es definido como la declaración emitida por la autoridad administrativa cuyo fin es 

producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones y derechos de los particulares 
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dentro de una situación, o, mejor dicho, es la exteriorización del poder del ámbito público 

que emite una entidad estatal administrativa a través de una declaración unilateral, la cual no 

depende de la voluntad de los administrados (Osinergmin, 2017, p. 28). 

Desde otro concepto el acto administrativo se genera como producto de integración 

de un esquema coordinado que se plasma a través de varias acciones y medidas realizadas en 

un procedimiento administrativo, constituyéndose como la posición asumida por la 

administración pública en la resolución del procedimiento en resguardo del interés público. 

(Morón Urbina, 2019, pp. 190-191). 

 2.2.7. Acto Administrativo – Requisitos 

Los requisitos son fundamentales para la existencia del acto administrativo, dado que 

son elementos esenciales para su validez, los cuales se encuentran establecidos en el Texto 

Único Ordenado de Ley de Procedimiento Administrativo General, los cuales son: la 

competencia, el objeto y contenido, la finalidad pública, la motivación y el procedimiento 

regular. A continuación, se definirá de forma breve y detallada cada requisito mencionado: 

− La Competencia, conocida como la facultad que tiene el órgano administrativo 

para generar una actuación administrativa o emitir una posición determinada, 

obedeciendo en razón a la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía. 

− El objeto y contenido se puede definir como el resultado que se obtiene del 

procedimiento administrativo. 

− Finalidad Pública, el acto administrativo debe satisfacer aquellas finalidades que 

persigue, sea en el interés público o de los particulares. 

− Procedimiento regular, el resultado que se obtiene se rige a través de un 

procedimiento determinado por ley, siguiendo un esquema medular para la 

obtención del acto administrativo. 

− Motivación, el acto administrativo debe expresar las razones en la que se sustenta 

la emisión de la resolución administrativa. 

− Deben vincularse causalmente entre sí, por lo que, cada uno supone al anterior, y 

este último supone al grupo entero. 
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 2.2.8. Procedimiento Administrativo  

Es el conjunto de actos que, a través de un esquema concatenado de varias acciones 

y gestiones que se realizan, logran plasmarse a través de la emisión de un acto estatal – 

administrativos por parte de los órganos administrativos pertenecientes a la administración 

pública, por lo que se constituye como un instrumento primordial para ordenar y asegurar la 

racionabilidad en las decisiones (Pontificia Universidad Católica del Perú, 2011, p.45). 

Por otro lado, se trata de la manifestación de la administración pública materializado 

a través de la emisión de una declaración unilateral de la cual surge efectos jurídicos sobre 

los derechos, interés y obligaciones de los administrados, producto de la ejecución de 

actuaciones para emitir una decisión (actos procedimentales referidos al trámite y los actos 

administrativos en relación con las resoluciones) (Osinergmin, 2017, p. 49). 

 2.2.9. Clasificación de los procedimientos administrativos 

2.2.9.1. Procedimiento administrativo iniciado de oficio 

Regulado en el artículo 115 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, es el cual es iniciado por la autoridad administrativa en el marco de 

su competencia través de la emisión de un acto administrativo (resolución, acuerdo, etc). 

Dicho procedimiento iniciado debe ser notificado a las partes involucradas con respecto a sus 

derechos e interés que puedan volverse perjudicados con los actos que se puedan emitir 

(Morón Urbina, 2019, pp. 628-629). 

2.2.9.2. Procedimiento administrativo por instancia de parte 

 Según el artículo 117 del Texto Único Ordenado de Ley de Procedimiento 

Administrativo General, resulta ser una manifestación de una petición formulada por el 

particular, lo cual puede darse de manera individual o colectiva cuya finalidad es la emisión 

de un pronunciamiento de fondo por la autoridad administrativa. Ello se encuentra además 

regulado en el artículo 2 inciso 20 de la Constitución Política del Perú (Pacori Cari, 2020, p. 

224).  
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2.2.10. El Procedimiento Administrativo Sancionador 

 El ius punendi o la potestad sancionadora se ha dado tanto en el derecho penal y 

administrativo. En ese sentido, la jurisprudencia del ámbito constitucional ha señalado que 

la potestad sancionadora también debe aplicarse de igual manera en el ámbito administrativo 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2017, p. 9). 

 Comprendido como el poder derivado del ordenamiento jurídico con carácter 

restrictivo que ejerce acción ante cualquier perturbación o vulneración del orden jurídico, y 

busca determinar la existencia de la responsabilidad administrativa ante la comisión de una 

infracción administrativa por parte del infractor, lo que genera como consecuencia la 

imposición de una sanción (Ivanega, 2008, p. 115). Ello también constituye una garantía a 

los emplazados con la imputación de infracciones administrativas, dado que ejercen sus 

derechos fundamentales ante la autoridad administrativa (Ministerio de Justicia y de 

Derechos Humanos, 2017, pp.10-12). 

 2.2.11. El Procedimiento Administrativo Sancionador en el ámbito del derecho 

del consumidor 

 Siguiendo con el desarrollo de la investigación, y como bien se ha indicado, mediante 

la Directiva 001-20221-COD-INDECOPI se establece los lineamientos para la postulación 

del procedimiento administrativo sancionador en materia del consumidor ante Indecopi. 

Dado ello, en el Subcapítulo I – Actividad procedimental en los procedimientos de protección 

al consumidor por iniciativa de parte, a partir del artículo 10 al artículo 18, indica los 

requisitos, detalles y actos que se realizan ante una denuncia formulada por iniciativa de parte 

a los órganos resolutivos y comisiones del Indecopi. 

Tercera categoría: desnaturalización del allanamiento 

 2.2.12. Formulación excesiva de la figura procesal de allanamiento ante los 

órganos resolutivos y las comisiones del Indecopi 

 Desde el inicio del contexto de la pandemia Covid-19 se generó un cambio en cuanto 

al cambio de estrategia de venta orientado al comercio electrónico, siendo los afectados: (1) 

supermercados, (2) tiendas mayoristas, (3) tiendas por departamento y del mejoramiento del 
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hogar, (4) tiendas de electrodomésticos, y, (5) tiendas por conveniencia y cadenas de boticas, 

entre otros. 

En ese sentido, se advierte que el porcentaje de los reclamos interpuestos por los 

consumidores ante la Subdirección de Atención al Ciudadano se incrementó en un 200% en 

el año 2020, lo cual equivale a 20.423 reclamos interpuestos ante su jurisdicción, así como 

el hecho de procedimientos administrativos sancionadores iniciados por los órganos 

resolutivos y las comisiones un total de 1500 denuncias resueltas (Indecopi, 2020, pp. 274-

280). 

En el año 2021, los reclamos se redujeron en un 31.4%, es decir, 14 006 reclamos, sin 

embargo, tal constante numérica se mantenía (Indecopi, 2021, pp. 273-278). En ese mismo 

año las denuncias incrementaron en un 22,6%, esto es, a 1839. De igual manera, la imposición 

de sanciones tantas amonestaciones como multas sumaron un total de 417 sanciones 

impuestas en el año 2020, siendo un total de 129.5 en cuanto a sanciones pecuniarias a los 

proveedores. 

En ese mismo año, el número de sanciones impuestas a los proveedores ascendió a 

693 sanciones (622 amonestaciones y 71 multas). Con ello se ha logrado verificar una 

relación conjunta respecto a la imposición de amonestación como sanciones a los 

denunciados, y la formulación excesiva de la figura procesal del allanamiento, con el fin de 

evitar ser sancionados con sanciones más gravosas (pecuniarias).  

Ello se dio debido al cambio abrupto de metodología del proceso de ventas, lo cual 

originó que diversos productos o servicios adquiridos a través de esa nueva modalidad, sin 

embargo, se dieron diversas situaciones en donde no se concretizó la entrega del producto, 

por ejemplo: la demora en la entrega del bien adquirido, entre otras situaciones. Ante ello, 

los afectados (consumidores) interpusieron múltiples denuncias ante Indecopi, lo que generó 

un aumento en la carga procesal de los casos en los órganos sumarísimos y las comisiones 

especializados en el ámbito de la protección del consumidor. 

No obstante, en el trámite de los procedimientos administrativos sancionadores 

iniciados por Indecopi, los proveedores denunciados han optado por formular en sus 

descargos la figura procesal del allanamiento, solicitando la imposición de amonestación 
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como sanción administrativa y la exoneración de los costos del procedimiento, lo cual se basa 

en los principios de economía y celeridad procesal en los procedimientos administrativos, al 

no efectuarse un análisis de fondo sobre el procedimiento en sí.  

Sin embargo, la formulación de allanamiento por parte de los proveedores 

denunciados se ha excedido a tal punto que los consumidores han cuestionado el rol 

sancionador y tuitivo del Indecopi respecto al momento de sancionar a los proveedores 

denunciados, lo que ha quedado corroborado a través de los informes anuales de los años 

2020 y 2021 elaborados por la Autoridad Nacional de Protección al Consumidor. 

En adición, los proveedores denunciados no han tomado las acciones y/o gestiones 

pertinentes para así evitar futuras comisiones de infracciones, incurriendo en este tipo de 

comportamientos infractores de manera reiterativa, los cuales son contrarios a los derechos 

de los consumidores, por lo que este tipo de situación únicamente ha generado un beneficio 

en si a los proveedores denunciados. 

 2.2.13. Limitación de los alcances del allanamiento 

En referencia a este punto, es preciso recalcar que acorde a la nueva directiva 

publicada, esto es, la Directiva N° 001-2021-COD-INDECOPI, en su artículo 29 señala los 

alcances de la figura procesal del allanamiento, en cuyos numerales encuadra los requisitos 

para que generen los efectos que puedan surgir. Se debe mencionar que no ha habido mucho 

cambio en comparación con las anteriores directivas, siendo que únicamente se ha 

esquematizado y simplificado en una sola directiva la normativa, no logrando plasmar un 

mayor ahondamiento sobre la citada figura procesal. 

 Es preciso acotar que estas limitaciones obedecen a la no previsión de la formulación 

desmedida del allanamiento por parte de los proveedores denunciados, puesto que si bien es 

entendible que por el contexto de la pandemia por Covid – 19, puedan incurrirse escenarios 

donde se pueda dar la comisión de infracciones ante imprevistos tecnológicos, no es 

justificable que estas conductas infractoras sean reiterativas y no sean debidamente 

sancionadas por la autoridad administrativa. 

 Este problema ha alcanzado un grado de complejidad y afectación a diversos 

consumidores ya que, órganos superiores, en este caso, la Comisión de Protección al 
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Consumidor N° 3, en atención a sus prerrogativas, intervenga de oficio ante la afectación de 

intereses colectivos, ordenando en primera instancia que los denunciados cumplan con 

atender lo requerido por los consumidores (entrega de productos, etc.). 

 Esto pone de manifiesto que las decisiones resolutivas adoptadas por los órganos 

sumarísimos y las respectivas comisiones no generan mayor incidencia a los proveedores 

denunciados respecto a la imposición de una sanción, puesto que los proveedores 

denunciados formulan allanamiento como una especie de salvaguardia ante las denuncias 

administrativas presentadas por los denunciantes. 

 En síntesis, no se ha dado un mayor enfoque y análisis que permita sustentar y 

justificar que se aplique dicha figura procesal en supuestos de conductas reiterativas, puesto 

que, por el contrario, su aplicación ocurre de manera inmediata, sin mediar un análisis 

respectivo de fondo por los órganos resolutores, siendo el único requisito para su aplicación 

que su formulación se concrete dentro del plazo otorgado para presentar sus descargos.  

Tampoco ha empleado las medidas apropiadas que permitan adaptar a las normas emitidas 

ante estos escenarios actuales que se han dado en los últimos años. 

 2.2.14. Vulneración al Principio Pro-Consumidor  

La finalidad de este principio se relaciona a la necesidad de defensa de las personas 

físicas o jurídicas que adquieren bienes y servicios en el mercado frente a los que producen, 

facilitan, suministran o expiden los mismos, cualquiera que sea su naturaleza pública o 

privada, individual o colectiva. Por dichos motivos, la protección de los derechos de los 

consumidores se convierte en una prioridad cada vez más necesaria, dado que se deben 

ejercer sus derechos contra el comportamiento infractor de las empresas denunciadas. 

 Ello se antecede a lo plasmado en la Constitución, artículo 65, el cual indica que el 

consumidor sigue siendo una persona con derecho innato a la tutela jurisdiccional. Las 

normas de protección al consumidor al ser de orden público son orientadas a la igualdad y 

reconocen la imperiosa necesidad de proteger a los consumidores debido al notorio 

desequilibrio de éstos con los proveedores. 

 Con ello se logra realzar la autonomía del consumidor respecto a las decisiones de 

consumo que pueda tomar, la cual se da libre de coacción, coerción e, incluso, de cualquier 
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forma de inducción a error que fuerce o distorsione su voluntad. En ese sentido, este principio 

implica la actuación del Estado en su rol de protector de los derechos de los consumidores y 

las acciones que puedan ejercer a efectos de hacer respetar y resguardar sus intereses. 

 2.2.15. Vulneración al principio de predictibilidad o de confianza legítima  

  El Estado, como ente regulador, interviene en la vida de los ciudadanos 

(administrados), en atención a su función de dirección para el cumplimiento de determinados 

fines. Por otro lado, el principio de confianza legítima se conoce como la confianza puesta 

por los administrados en la autoridad administrativa, ello con relación a los procedimientos 

emitidos que deben guardar congruencia con las expectativas legítimas y razonables de los 

administrados ocurrido por su aplicación y los antecedentes administrativos.  

 El Tribunal Constitucional ha establecido que el principio de predictibilidad o de 

confianza legítima se aplica como una conducta que forma parte del Estado Constitucional 

de Derecho, en especial la de los poderes públicos, ejecutable en los supuestos previamente 

determinados por el Derecho, constituyéndose como aquella garantía que informa a todo el 

ordenamiento jurídico y que consolida la interdicción de la arbitrariedad (Pantigozo 

Villafuerte, 2019, p. 16). Asimismo, este principio se encuentra ligado intrínsecamente con 

la seguridad jurídica, la cual brinda el Estado a los administrados (De La Torre, 2019, pp. 

417- 419). 

 No obstante, este principio ha sido transgredido, puesto que las últimas actuaciones 

administrativas por parte del Indecopi, debido a que ha generado cuestionamientos por parte 

de los particulares respecto a los allanamientos formulados por los proveedores durante el 

trámite de los procedimientos administrativos sancionadores en el ámbito del consumidor, 

dado que no se toma en cuenta el actuar reiterativo infractor por parte de los denunciados 

fijados en los antecedentes administrativos, sin evaluar a profundidad las posibles agravantes 

que puedan darse. 

 Ello ha ocasionado que los administrados se hagan a la idea de que la autoridad 

administrativa se encuentra favoreciendo ilegalmente a los proveedores en los 

procedimientos administrativos sancionadores, ya que solamente los sancionan con una 
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amonestación, y los exoneran de los costos del procedimiento, creando una brecha de 

desconfianza entre los consumidores y el INDECOPI. 

 2.2.16. Cuestionamiento del allanamiento por parte de los consumidores 

En este punto, se ha logrado advertir que en diversas oportunidades los consumidores 

han cuestionado los allanamientos formulados por los proveedores denunciados, ello con la 

finalidad de que la autoridad administrativa evalué si es necesario aplicar el allanamiento 

formulado, y que con ello se sancione adecuadamente a las partes denunciadas, en 

contraposición de sancionar con una amonestación y la exoneración de los costos del 

procedimiento. 

 Además, los mencionados cuestionamientos argumentan que, el imponer una 

amonestación como sanción por parte de los órganos resolutivos y las comisiones ante los 

allanamientos formulados por los denunciados, es una decisión facultativa mas no 

imperativa, es decir, depende de la discrecionalidad del órgano resolutor evaluar si aplicar 

los efectos del allanamiento o no. De igual manera, los referidos cuestionamientos apuntan a 

que, al momento de la graduación de la sanción, se tome en consideración los antecedentes 

de los hechos controvertidos y no se siga la línea de amonestarlos únicamente. 

 No obstante, la autoridad administrativa acorde a lo manifestado por la actual 

Directiva únicamente determina que los efectos del allanamiento surgen con la presentación 

de descargos dentro del plazo legal, generando automáticamente la imposición de 

amonestación como sanción y la exoneración de los costos del procedimiento, siempre y 

cuando el hecho imputado no se encuentre entre los supuestos de excepción (actos de 

discriminación, actos contrarios a la vida y a la salud y sustancias peligrosas).   

 Otro punto es que, los órganos resolutivos y las comisiones del Indecopi no 

consideran el argumento formulado por los consumidores respecto a la reincidencia cometida 

por los proveedores denunciados como una circunstancia agravante, ello debido a que no se 

logra configurar la comisión del mismo hecho infractor materia de denuncia, pues debe darse 

dentro del plazo de un año desde el momento que quedó firme la resolución que sancionó la 

primera infracción, lo cual no aplica en los casos denunciados, desestimando dichos 

argumentos. 
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 Ante ello, se advierte el hecho de que los órganos resolutivos y las comisiones del 

Indecopi omiten encauzar debidamente lo argumentado por los consumidores, esto es, 

evaluar la reincidencia, la cual no es factible debido a que no se logra configurar la comisión 

del mismo hecho dentro del plazo de un año, por lo que lo más adecuado, es que se evalúen 

como reiterancia y no como reincidencia, sin embargo, tal situación no ocurre desestimando 

debidamente los alegatos expuestos por los afectados. 

 En ese contexto, se hace notar que el único requisito para que se aplique de manera 

íntegra los efectos del allanamiento es en la oportunidad en que este fue formulado, conjunto 

con la presentación de descargos, y que la materia discutida no se encuentre dentro de los 

supuestos de excepción, resultando irrelevante los demás argumentos que puedan formular 

los consumidores respecto a dicha figura procesal. 

 En definitiva, los cuestionamientos que puedan darse a lo largo de un procedimiento 

administrativo sancionador por parte de los consumidores no generan la importancia de que 

se genere un análisis más profundo sobre la aplicación del allanamiento en los casos donde 

se formula, puesto que su aplicación se encuentra reconocida y reglamentada a través de la 

Directiva, y del propio Código de Protección y Defensa del Consumidor, el cual tiene rango 

de ley. 

 2.2.17. Desconfianza de la potestad sancionadora del Indecopi 

Dicha situación ha generado una desconfianza desproporcionada por parte de los 

denunciantes, los cuales han dejado de ver el rol sancionador del Indecopi, pues han 

adquirido la idea sobre que la autoridad administrativa muestra un cierto favoritismo hacia 

los denunciados en los procedimientos administrativos sancionadores, presumiendo que su 

accionar se supedita a temas económicos o políticos, lo cual ha hecho que los consumidores 

pierdan la fe en el actuar protector del Indecopi, situación que permanece latente en la 

actualidad. 
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 2.2.18. La falta de consideración de los antecedentes en la Subdirección de 

Atención al Ciudadano 

Los consumidores de forma recurrente interponen reclamos ante la Subdirección de 

Atención al Ciudadano debido a la inconformidad respecto a los productos y servicios 

adquiridos; teniendo la Subdirección de Atención al Ciudadano el rol de conciliador no ha 

generado mayor incidencia sobre las situaciones controvertidas, dado que las situaciones 

infractoras no llegan a una solución. 

 Sobre el particular, los denunciados tienen conocimiento pleno sobre estos reclamos, 

dado que son notificados, y posteriormente invitados a una audiencia de conciliación virtual 

con el reclamante, no mostrando un ánimo de solución ante los conflictos generados. Esa 

inasistencia es considerada como un agravante según el artículo 28 numeral 3 de la Directiva 

Nº 001-2021/COD-INDECOPI, lo cual es soslayado por los órganos resolutivos y 

comisiones en la tramitación de un procedimiento administrativo sancionador. 

 2.2.19.- La labor asumida por el Indecopi  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 65° de la Constitución Política del Perú, la 

cual establece expresamente en su primer párrafo que: “El estado defiende el interés de los 

consumidores y usuarios”. Sobre este punto, en el artículo 2° del Decreto Legislativo N° 

1033, en su literal d), se menciona la labor de protección sobre los derechos e intereses de 

los consumidores, lo cual se concatena con lo determinado en la Carta Magna. 

 Teniendo en cuenta tales consideraciones, si bien la labor del Indecopi en los últimos 

años se ha abocado a la protección del consumidor ante los nuevos sucesos acontecidos 

(pandemia Covid-19 y la regulación del comercio electrónico, así como en temas que son 

materia de su competencia. De igual manera, se debe recalcar que estas labores, no se han 

enfocado adecuadamente sobre el tema materia de investigación, cuya problemática se 

acentúo dentro del periodo del Estado de Emergencia Sanitaria (2020) persistiendo hasta la 

actualidad (2023). 

 Es preciso señalar que, si bien las anteriores directivas fueron derogadas y 

actualizadas a través de una sola directiva, únicamente se ha podido observar que dicho 

cuerpo legal ha sido objeto de ínfimas modificatorias respecto al modo de inicio y tramitación 
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de los procesos administrativos en materia de protección al consumidor. Ahora, en relación 

al tema a investigar, los límites de los alcances del allanamiento, en donde se puede apreciar 

una contradicción manifiesta con lo normado por el Código de Protección y Defensa del 

Consumidor respecto a dicha figura procesal. 

 Es así que, el allanamiento formulado por las empresas denunciadas implica que éstas 

acepten las pretensiones efectuadas por los consumidores, y con ello, se generen sus efectos, 

sin embargo, dicha figura procesal no ha servido en si para que los proveedores eviten incurrir 

nuevamente en dichas conductas infractoras. Los casos más frecuentes han sido (1) falta de 

stock de los productos adquiridos, (2) demora en la entrega de los productos adquiridos (3) 

anulación unilateral de la compra adquirida, (4) cobros indebidos, (5) devolución dineraria 

sin consentimiento expreso, (6) falta de atención de reclamos, etc. 

Dicho lineamiento se encuentra vigente en la actual directiva, no efectuando cambio 

alguno que permita a los denunciados tomar conciencia de sus actuaciones y remediar las 

mismas antes de la interposición de denuncias administrativas, pues solo basta que se 

presente el allanamiento dentro del plazo otorgado para la presentación de descargos, y que, 

con ello se genere los efectos jurídicos previamente mencionados. 

 2.2.20. La realidad de hoy 

Ahora bien, una vez conceptualizado el allanamiento y determinando su aplicación 

tanto del ámbito procesal civil como en el ámbito de los procedimientos de protección al 

consumidor, corresponde ahondar más en la problemática que ha originado su 

desnaturalización en el trámite procedimental. 

Dichas causas tienen su origen debido al contexto vivido por la emergencia sanitaria 

actual que ha obligado a la mayoría de los consumidores habituales a modificar su forma 

común de adquirir servicios y productos ofrecidos por los proveedores, bajo una modalidad 

de comercio electrónico, obedeciendo disposiciones sanitarias dictadas por el Gobierno. 

Sin embargo, ello no llegó a cubrir las expectativas de los consumidores, pues a pesar 

de que, los proveedores tienen la responsabilidad de brindar productos y/o servicios de 

manera idónea, se han detectado varias incidencias, lo cual ha generado quejas y reclamos, 

así como denuncias presentadas por varios consumidores ante el Indecopi. 
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Ante estas denuncias administrativas, los proveedores denunciados han optado por usar 

la figura procesal del allanamiento, a fin de poner fin a la controversia, sin mediar análisis 

del fondo, no obstante, las infracciones cometidas por parte de éstos han sido reiterativas, no 

tomando las medidas necesarias con el fin de evitar que ocurran de nuevo, optando 

únicamente por allanarse, siendo únicamente amonestados y exonerados de los costos del 

procedimiento. 

Es preciso acotar que, a pesar de existir el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi, así como el registro de los reclamos formulados en prima instancia por los 

consumidores ante la Subdirección de Atención al Ciudadano contra los proveedores 

infractores, no son considerados como agravantes, acogiendo el allanamiento 

automáticamente al momento de ser formulado por los proveedores, generando los efectos 

que esta figura implica (imposición de una amonestación como sanción y la exoneración de 

los costos del procedimiento). 

Este escenario, ha creado un desbalance entre los consumidores y proveedores, pues si 

bien, se ha reglamentado los alcances del allanamiento y su limitación, su aplicación se ha 

desnaturalizado por parte de los denunciados que cometen infracciones reincidentes, dado 

que no existe expresamente norma alguna que permita evitar este tipo de situación y 

sancionar adecuadamente, vulnerando gravemente las expectativas de los consumidores y 

afectando el principio de predictibilidad o de confianza legítima. 

2.2.21. Apelación de los efectos jurídicos derivados de la aplicación del 

allanamiento y la vulneración al principio de la Buena Fe Procedimental 

El artículo 120 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, así como el artículo 217 de dicho cuerpo normativo disponen que, 

frente a un acto administrativo que se presume que viola, desconoce o lesiona un derecho o 

interés legítimo de algún particular, procede su contradicción en la vía administrativa 

mediante los recursos administrativos correspondientes. 

Como presupuesto del ejercicio de contradicción, en específico, el recurso de 

apelación se interpone cuando exista un acto administrativo que conlleve a la violación, 

desconozca o se lesione un derecho o interés legítimo. En el artículo 364 del Código Procesal 
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Civil se señala que para la interposición del recurso de apelación debe darse el agravio como 

presupuesto principal, ello con el fin de que la sentencia de primera instancia sea anulada o 

revocada, total o parcialmente. 

El artículo 358 del Código Procesal Civil refiere que el recurso de apelación se 

fundamentará en la precisión del agravio y del error o vicio que lo motiva. Ello se justifica, 

puesto que los órganos resolutivos y las comisiones se acogieron a la pretensión invocada 

por los apelantes, corroborándose la carencia de uno de los presupuestos (el agravio), por lo 

que dicho recurso interpuesto devendría en improcedente. 

Por otro lado, el principio de buena fe procedimental señala que ninguna 

interpretación normativa debe amparar una conducta contraria a la buena fe procedimental, 

lo cual ha ocurrido reiteradamente, vulnerando este principio. Estos actos contrarios a la 

buena fe son las dilaciones desleales de actuaciones procedimentales, el abuso de potestad 

anulatoria o revocación, la orientación desleal a los administrados, el establecimiento de 

plazos irrazonables para realizar actuaciones del cargo del administrado y la falta de una 

canalización adecuada al pedido del administrado (Vílchez, 2021, pp.118-119). 

En ese sentido, los proveedores denunciados, en su recurso de apelación argumentan 

que se ha vulnerado el principio de licitud, pues la administración no ha realizado las acciones 

necesarias para verificar si efectivamente la conducta denunciada era considerada como 

infractora, y a pesar de la inexistencia de pruebas materiales, los órganos resolutivos y 

comisiones del Indecopi determinan su responsabilidad administrativa. 

 De manera adicional, los proveedores alegan el pronunciamiento de primera instancia 

emitidos por los órganos resolutivos y las comisiones caen en error de derecho y en vicio 

dado que no ha evaluado de oficio la infracción. Este tipo de comportamiento ha conllevado 

un aplazamiento y dilación del trámite del procedimiento administrativo, dejando en estado 

de vulnerabilidad los derechos de los consumidores, dado que no se cumple con las medidas 

correctivas ordenadas que permitan resarcir los daños ocasionados a los denunciantes. 

En ese sentido, la Comisión en un pronunciamiento determinó que, a pesar de los 

criterios establecidos por la Sala Especializada en Protección al Consumidor, así como la 

normativa legal vigente, que en caso, se formulara el allanamiento en el trámite de un 
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procedimiento administrativo sancionador, y que luego tal figura procesal sea desconocida 

por los denunciados en su recurso de apelación, sin fundamentar el error o el agravio 

incurrido, el órgano de primera instancia no debe evaluar de fondo los hechos materia de 

denuncia, en atención al allanamiento formulado (Resolución Final N° 694-2021/CC2). 

Sobre el particular, este tipo de situaciones se han dado con regularidad en los 

procedimientos administrativos sancionadores, por lo que Sala Especializada en Protección 

al Consumidor se pronunció y señaló lo siguiente: 

− El órgano resolutivo al aplicar los efectos del allanamiento formulado por el 

proveedor ante un procedimiento administrativo sancionador no generó un 

agravio, puesto que se acogió a la petición expuesta por el denunciante a través 

del allanamiento, lo cual implica que el recurso de apelación carece de los 

requisitos de validez, esto es, el agravio. 

− Igualmente, cuando un proveedor que se allana y posteriormente apela la 

resolución que declara su responsabilidad, en vez de generar un ahorro al 

consumidor y a la autoridad, únicamente genera mayor dilación en el plazo 

procedimental, no atendiéndose oportunamente la pretensión planteada por el 

consumidor, considerando ello como un acto dilatorio a la buena fe 

procedimental. En ese sentido, ese tipo de actuar debe ser considerando como un 

agravante al momento de graduar la sanción (Resolución Final N° 1267-

2023/SPC-INDECOPI). 
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CAPÍTULO III 

MARCO JURÍDICO NACIONAL APLICABLE 

3.1. El allanamiento en el Código Procesal Civil del Perú 

El allanamiento como figura procesal se encuentra regulado en los artículos del 330 al 333 

del Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil. Hay que mencionar que se han dado 

casos donde el denunciado se ha allanado parcialmente a las pretensiones expuestas por el 

denunciado, siendo que dicha figura procesal no está regulada en nuestro cuerpo legal, sin 

embargo, mediante Sentencia emitida el 11 de noviembre de 2016, bajo el Expediente N° 

03234-2016-PHD/TC, el Tribunal Constitucional determinó declarar infundado el recurso de 

agravio constitucional con respecto a que la parte demandante solicita se condene el pago de 

costos procesales a la parte demandada. 

Su fundamento devino en que, si bien existió un allanamiento parcial, lo cual no se 

encuentra normado actualmente, se tomó como argumento principal lo indicado en el artículo 

413 del Código Procesal Civil, el cual indica que “quien reconoce o se allana a la demanda 

dentro del plazo para contestarla”, procediendo con la exoneración de los costos procesales, 

aplicando los mismos efectos jurídicos a la formulación de allanamiento total. 

3.2. El allanamiento en el Código de Protección y Defensa del Consumidor 

El uso de la figura procesal del allanamiento en el área administrativa fue reconocido por el 

INDECOPI a fines del año 2016, sin embargo, su aplicación era muy diferente al no tener 

normativas especiales que permitan desarrollar dicha figura, por lo que se remitía a lo 

señalado en el Código Procesal Civil. Es por ello, que el Indecopi a través de la Resolución 

3499-2012/SPC-INDECOPI emitida por la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

definió el allanamiento con una conceptualización similar a lo señalado en el Código Procesal 

Civil. 

 Siguiendo esa misma línea, a través del Decreto Legislativo N° 1308 del 30 de 

diciembre de 2016, como bien se ha mencionado precedentemente, se introduce en el artículo 

112 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en específico, la modificación y 

adición del numeral 3, en el cual establecieron los alcances tanto del allanamiento y del 
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reconocimiento, la oportunidad de su presentación, los efectos jurídicos que estas figuras 

generan y las excepciones aplicadas a dicha figura procesal. 

 Posteriormente, por medio del Decreto Legislativo N° 1390 de fecha 4 de setiembre 

de 2018, el artículo 112, numeral 3, del Código de Protección y Defensa del Consumidor fue 

modificado, en el cual se ahondó respecto a los efectos del allanamiento: la emisión de la 

resolución que declara la responsabilidad administrativa del proveedor del denunciado y la 

imposición de la medida correctiva correspondiente. 

3.3. El procedimiento administrativo sancionador en el ámbito del Derecho del 

consumidor 

Respecto al procedimiento administrativo sancionador en el ámbito del consumidor se 

encuentra regulado a través del el Subcapítulo I – Actividad procedimental, artículo 10 al 

artículo 18 de la Directiva 001-2021-COD-INDECOPI en la cual se indica los requisitos, 

detalles y actos que se realizan ante una denuncia formulada por iniciativa de parte y el 

procedimiento a seguir (Indecopi, 2021, pp. 5-9). 

3.4.  Fin del procedimiento administrativo sancionador en ámbito del consumidor 

Señalado en el Capítulo III de la presente Directiva se encuentra comprendida desde el 

artículo 28° al artículo 34°, en donde se detalle lo concerniente al fin del procedimiento 

administrativo sancionador en materia de protección al consumidor. En primer lugar, se 

declara las formas del fin del procedimiento administrativo sancionador: (1) declar la 

improcedencia de la denuncia administrativa, (2) declarar la conclusión anticipada del 

procedimiento administrativo sancionador conforme a lo señalado en el artículo 107-A del 

Código, y (3) cuando se emite un pronunciamiento decisivo sobre el fondo de la controversia 

o de la instrucción. 

Cuando se determine la responsabilidad por un pronunciamiento de fondo, el órgano 

resolutivo o la comisión debe imponer una sanción, disponer la inscripción del denunciado 

en el Registro de Infracciones y Sanciones, dictar las medidas correctivas pertinentes, ordenar 

el reembolso de las costas y/o costos a favor del denunciante; o disponer el archivo de los 

actuados en caso no se halle responsabilidad administrativa en el denunciado. 
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3.5. Sanciones Administrativas 

 Se define como una situación gravosa o perjudicial para el administrado por la 

concurrencia de una conducta contraria al ordenamiento jurídico. Son impuestas en un 

procedimiento administrativo sancionador con una finalidad principalmente carácter 

represivo (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2017, p. 55). De otro lado, se puede 

definir como la privación de un bien o de un derecho y la imposición de la obligación de 

pago de una multa (García y Fernández, 2011, p. 1064). 

3.5.1. Amonestación 

Es una sanción de índole administrativa que se le impone al infractor, a efectos de 

poner a su conocimiento las consecuencias jurídicas ocasionadas por su accionar incurrido 

en situaciones materia de cuestionamiento (Diccionario, 2019). Un concepto diferente que se 

puede emplear es aquella advertencia brindada al infractor por la determinación de la 

responsabilidad administrativa en un procedimiento administrativo sancionador, 

considerando que se impone ello a infracciones leves (Espinoza, s/f, p. 4). 

Asimismo, también es definida como una sanción que se encuentra prevista en los 

cuerpos normativos de distintos sectores económicos para los casos de infracciones leves, 

tiende a ser la reprobación de índole público o privada de la incorrección de la conducta 

sancionada. En el ámbito del consumidor es aplicable debido a sanciones leves, siendo que 

una sanción pecuniaria (multa) ocurre por infracciones graves y muy graves (Morais 

Carvalho, 2021, p. 926). 

3.5.2. Multa 

Es una sanción administrativa pecuniaria, lo que involucra el pago de una suma 

dineraria como consecuencia jurídica derivada en su actuar infractor. Complementando este 

concepto, la multa afecta el patrimonio del administrado responsable, la cual debe ser 

proporcional en relación con la infracción cometida (Casado, 2009, p. 560). Es preciso 

indicar que, la multa se graduaba de acuerdo al beneficio ilícito obtenido, la probabilidad de 

detección, el daño resultante y la naturaleza del perjuicio ocasionado. 

En el Perú se fija a través de la Unidad Impositiva Tributaria (en adelante, UIT), lo 

cual fue señalado por el Diccionario Fiscal de la Asociación Iberoamericana de Tribunales 
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de Justicia Fiscal, por lo que puede ser empleado en las normas tributarias, siendo en el 

presente caso, para la imposición de sanciones, determinar obligaciones contables, la 

inscripción en el registro de contribuyentes y entre otros tipos de obligaciones formales. Es 

preciso indicar, que el valor de la UIT es modificado de forma anual, ello acorde a la inflación 

dada en el periodo y de los factores económicos (Morais Carvalho, 2021, p. 927). 

Sobre el particular, el 25 de febrero de 2021, se publicó el Decreto Supremo N° 032-

2021-PCM, el cual aprobó la graduación, metodología y factores para la determinación de 

las multas que impongan los órganos resolutivos y las comisiones del Indecopi, 

esquematizando el tipo, grado y porcentaje de la graduación de las sanciones a imponer en 

relación a las infracciones cometidas por los administrados, es decir, una nueva metodología 

de graduación de sanciones. 

Las etapas señaladas en el presente Decreto Supremo son: (1) la estimación de la 

multa base (m), (2) la valoración de las circunstancias agravantes y atenuantes presentes en 

cada caso (F) y (3) el ajuste de la multa preliminar (M) conforme a los topes máximos legales. 

De igual modo, dicho decreto señala que los órganos resolutivos y las comisiones para la 

estimación de las multas deben emplear las siguientes metodologías: (1) Método basado en 

valores preestablecidos; (2) Método basado en un porcentaje de las ventas del producto o 

servicio afectado; y, (3) Método ad hoc. 

En materia de protección al consumidor, el método utilizado es el del basado en 

valores preestablecidos, el cual será aplicado ante la verificación concurrente de las 

siguientes características relacionadas con la infracción: (1) que se desarrolló por un período 

menor a dos años; (2) que no dañó ni puso en riesgo la vida y/o salud de las personas; y (3) 

que tuvo un alcance geográfico menor a nivel nacional. 

3.6. Medidas correctivas 

Su introducción al marco legal peruano se dio a través de la Ley de Fortalecimiento del 

Sistema de Protección al Consumidor, Ley Nº 27311, del 19 de setiembre del 2000. Se 

encontraban conformadas por en el decomiso, destrucción de mercaderías, clausura temporal, 

reparación y/o reposición de productos, devolución dineraria, publicación de avisos 
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rectificatorios e informativos, etc. Ello también se encuentra expreso en el Texto Único 

Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General, en específico en su artículo 

232.1 (Morais Carvalho, 2021, p. 927). 

 Una primera definición al respecto sería que se considera como un acto 

procedimental, cuyo objetivo es revertir los efectos de la conducta infractora que haya 

ocasionado e impedir que se produzcan nuevamente dentro de un futuro próximo, y tiende a 

ser un mecanismo que regula las conductas negativas económicas en el mercado, asimismo, 

garantiza el derecho de los consumidores, proveedores y el mercado en general (Carbonell, 

2015, p. 418). 

 Se encuentran establecidas en el artículo 251° del Texto Único Ordenado de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General, el cual dispone que la imposición de sanciones 

administrativas debe ser acordes con el dictado de medidas correctivas que ordena la 

reposición o la reparación de la situación alterada a su estado anterior. Su cumplimiento se 

encuentra normado en los artículos 37 y 38 de la Directiva Nº 001-2021/COD-INDECOPI. 

Por otro lado, en el artículo 114 del Código de Protección y de Defensa del 

Consumidor precisa que las medidas correctivas no están supeditadas ni condicionadas a lo 

que los consumidores pueden requerir al momento de formular su denuncia administrativa, 

por lo que el Indecopi a través de la emisión de un pronunciamiento por parte de la autoridad 

dicta las medidas correctivas correspondientes. 

Éstas deben ser cumplidas dentro del plazo, forma y modo establecido, según los 

criterios de razonabilidad que señala la autoridad administrativa en su pronunciamiento. 

Igualmente, el denunciante puede solicitar la variación de la medida correctiva antes de la 

emisión del pronunciamiento por parte de la autoridad administrativa. De igual forma, el 

denunciante puede adicionar medidas correctivas previo a la notificación de imputación de 

cargos a la parte denunciada. 

Se subdividen en dos tipos: medidas correctivas reparadoras- tienen la finalidad de 

resarcir las consecuencias patrimoniales directas e inmediatas que se han originado por la 

comisión de una infracción administrativa, en perjuicio del consumidor, a fin de reponerlo a 

su estado anterior; y, las medidas correctivas complementarias que tienen por objetivo la 
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potestad de revertir los efectos de una conducta infractora, o en su defecto, evitar que se 

realicen nuevamente en el futuro. 

 Los plazos de cumplimientos se rigen bajo los criterios de razonabilidad y 

discrecionalidad sostenidos por la autoridad administrativa pertinente. Su incumplimiento 

acarrea una infracción administrativa, la cual deriva en la imposición de una multa coercitiva 

por parte del ente encargado de velar por el cumplimiento de las citadas medidas ordenadas. 

Una de las grandes diferencias que resalta a las medidas correctivas de las multas, es que 

mientras la primera busca un fin reparador, la segunda, un fin punitivo ante el cumplimiento 

de una obligación impuesta (Cauvi Pérez, 2021, pp. 3-6). 

3.7. Costas y costos 

Las costas se constituyen como las tasas administrativas por derecho de trámite, honorarios 

de órganos de auxilio judicial, de ser el caso, y demás gastos judiciales y/o administrativos 

incurridos en el proceso (Delion, 2022). Otra definición que se dan a las costas vendría a ser 

los gastos incurridos por las partes en un procedimiento judicial, siendo que, al finalizar el 

procedimiento, una de las partes es condenada a su pago, lo cual queda establecido en la 

sentencia emitida por el juez (Morais Carvalho, 2021, p. 978). 

Los costos se consideran como los honorarios de los abogados que hayan 

representados a la parte vencedora dentro de un procedimiento administrativo sancionador, 

acreditados mediante la presentación de los documentos pertinentes, es decir el dinero 

invertido para el pago de una cosa o un servicio (Morais Carvalho, 2021, p. 978). 

3.8. Agravantes y atenuantes 

A efectos de imponer la sanción correspondiente por la comisión de una infracción 

administrativa, la autoridad administrativa debe tener en cuenta factores, situaciones y 

circunstancias, y determinar el tipo de infracción a imponer, dado que con ello determinará 

si se debe imponer agravantes o atenuantes. Los atenuantes se encuentran regulados en el 

artículo 257 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General, 

no obstante, en el ámbito del consumidor, tanto los agravantes como los atenuantes se 

encuentran regulados en el artículo 112 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
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3.9. Reincidencia y reiterancia en el derecho administrativo 

Por un lado, la reincidencia es definida como la situación que se da cuando el administrado 

comete el mismo hecho infractor igual a la infracción anterior (Ocampos y García, 2014, 

p.6). En el artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, numeral 3 literal e) se indica que la reincidencia debe producirse 

dentro de un plazo de un año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera 

infracción. Esta condición tiene lugar cuando se ha sancionado con anterioridad por alguna 

o algunas infracciones de la misma índole (Morais Carvalho, 2021, p. 947). 

Por otro lado, la reiterancia se define como la incurrencia de diversos hechos 

infractores por parte de los proveedores denunciados, aunque no ha sido ampliamente 

desarrollada en el ámbito administrativo. Para que sus efectos se deben haber sancionado a 

la persona infractora por otras infracciones de índole diversa (Morais Carvalho, 2021, p. 947). 

3.10. Reclamos de los usuarios ante la Subdirección de Atención al Ciudadano 

La Subdirección de Atención al Ciudadano fue creada como un servicio especializado para 

la atención de los particulares emite respuesta oportuna frente a las necesidades planteadas, 

cuya labor se realiza a nivel nacional. Fue inaugurado en noviembre de 2010, y ha brindado 

adecuada comunicación y eficiencia en la realización de trámites, presentación de 

documentos, recibir orientación e incluso participar en audiencias de conciliación en 

ambientes accesibles y cómodos. 

En el año de la emergencia sanitaria (2020), tal órgano administrativo tomó las 

medidas correspondientes reforzando sus canales de atención telefónica y virtual, celebrar 

audiencias de conciliación virtuales, se mejoró la recepción de documentos a través de la 

mesa de partes virtual, avanzando hacia la digitalización de expedientes, medio por el cual 

los consumidores formulan sus reclamos respecto a los productos y/o servicios adquiridos. 

(Indecopi, 2022, p. 13) 
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3.11. Comparativa de los alcances y efectos de la figura procesal del allanamiento en 

los procesos civiles y en los procedimientos de consumidor 

Mediante el presente cuadro, se harán las comparaciones respecto a la figura procesal del 

allanamiento en el ámbito civil regulado en el Código Procesal Civil, el Código de Protección 

y Defensa del Consumidor y la Directiva N° 001-2021-INDECOPI. Veamos: 

 

Tabla 1 

Comparativa normativa del allanamiento en nuestra legislación jurídica 
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 TUO Código 

Procesal Civil 

Código de Protección y 

Defensa Consumidor 

Directiva N° 001-2021-

COD-INDECOPI 

L
E

G
IS

L
A

C
IO

N
 P

E
R

U
A

N
A

 
Artículo 331. 

Oportunidad del 

allanamiento. 

 

El demandado 

puede allanarse a la 

demanda en 

cualquier estado del 

proceso, previo a la 

sentencia. 

 

Procede el 

allanamiento 

respecto de alguna 

de las pretensiones 

demandadas. 

 

Artículo 333. 

Efectos del 

allanamiento 

   Declarado el 

allanamiento, el 

Juez debe expedir 

sentencia 

inmediata, salvo 

que éste no se 

refiera a todas las 

pretensiones 

demandadas. 

 

Artículo 413.- 

Exención y 

Artículo 112. Criterios de 

graduación de las sanciones 

administrativas. 

 

" (…) 3. En los procedimientos 

de oficio promovidos por 

denuncia de parte, cuando el 

proveedor reconoce las 

imputaciones o se allana a las 

pretensiones del consumidor al 

ser notificado con la resolución 

que inicia el procedimiento, se da 

por concluido el procedimiento 

con la resolución de 

determinación de 

responsabilidad del proveedor y 

la imposición de la medida 

correctiva correspondiente. 

Podrá imponerse como sanción 

una amonestación si el proveedor 

realiza el allanamiento o 

reconocimiento con la 

presentación de los descargos; 

caso contrario, la sanción a 

imponer será pecuniaria. En 

aquellos casos en que el 

allanamiento o reconocimiento 

verse sobre controversias 

referidas a actos de 

discriminación, actos contrarios a 

la vida y a la salud y sustancias 

peligrosas, se considera como un 

atenuante pero la sanción a 

Artículo 29. Alcances del 

allanamiento o 

reconocimiento 

 

Para efectos de aplicar las 

figuras de allanamiento y 

reconocimiento previstas 

como circunstancias 

atenuantes 

en el artículo 112 del Código, 

los órganos resolutivos y las 

comisiones en materia de 

protección al consumidor 

deben tener en 

consideración lo siguiente: 

 

a) La figura del allanamiento 

y reconocimiento se aplicará 

a los procedimientos por 

iniciativa de parte, de 

conformidad con lo dispuesto 

en el Código. 

 

b) El allanamiento o 

reconocimiento puede 

abarcar la totalidad de las 

pretensiones o algunas de 

ellas; en 

este último caso, el 

procedimiento administrativo 

continúa respecto de aquellas 

pretensiones no 
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exoneración de 

costas y costos. 

 

También está 

exonerado quien 

reconoce o se allana 

a la demanda dentro 

del plazo para 

contestarla." 

 

imponer será pecuniaria. En 

todos los supuestos de 

allanamiento y reconocimiento 

formulados con la presentación 

de los descargos, se exonera al 

denunciado del pago de los 

costos del procedimiento, pero no 

de las costas (…)”. 

comprendidas en dicho 

allanamiento o 

reconocimiento. 

 

c) El allanamiento o 

reconocimiento no impiden al 

órgano resolutivo evaluar la 

procedencia de los hechos 

materia de denuncia, de 

conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 108 del 

Código. 

 

d) Cuando el proveedor 

reconoce las imputaciones o 

se allana a las pretensiones 

del consumidor, sin 

perjuicio que ejerza defensa 

sobre el fondo, se da por 

concluido el procedimiento 

con la resolución de 

determinación de 

responsabilidad del 

proveedor. En dicha 

resolución se impone la 

sanción y se ordenan 

las medidas correctivas, 

según corresponda en cada 

caso. Asimismo, se dispone la 

inscripción del 

denunciado en el Registro de 

Infracciones y Sanciones del 

INDECOPI. 
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Nota. Elaboración propia 

 

De la comparativa efectuada, se puede determinar las siguientes diferencias: 

1. El Código Procesal Civil señala que el allanamiento se puede formular en 

cualquier estado del procedimiento, previo a la emisión de una sentencia judicial, 

e) Cuando el denunciado 

presente el allanamiento o 

reconocimiento, dentro del 

plazo para realizar sus 

descargos, se podrá imponer 

una amonestación. 

Asimismo, se dispondrá la 

exoneración de costos del 

procedimiento, únicamente, 

si alcanza a todas las 

pretensiones del denunciante. 

 

f) Cuando el denunciado 

presente el allanamiento o 

reconocimiento, fuera del 

plazo para realizar sus 

descargos o del plazo de 

prórroga concedido para ello, 

se impondrá una sanción 

pecuniaria, sin perjuicio 

de la facultad de aplicar los 

criterios atenuantes al graduar 

la sanción. En estos casos no 

procede la 

exoneración del pago de los 

costos del procedimiento. 
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en el ámbito del consumidor, mientras que el Código de Protección y Defensa de 

Consumidor así como la Directiva señalan que la oportunidad para formular el 

allanamiento y que surta sus efectos (amonestación como sanción y exoneración 

de los costos procesales), se debe realizar dentro de los cinco días hábiles 

otorgados a la parte denunciada para la presentación de descargos en el 

procedimiento administrativo sancionador. 

2. No se encuentra regulado el allanamiento parcial, no obstante, en las resoluciones 

emitidas por los órganos resolutores del Indecopi regidos por el Código de 

Protección y Defensa del Consumidor y la Directiva, se aplica dicha figura, 

pronunciándose de fondo sobre las pretensiones que no fueron objeto de 

allanamiento. 

Ello se condice en cierta manera con lo indicado en el Código Procesal Civil, 

puesto que el juez no puede emitir sentencia inmediata, si el allanamiento no se 

aplica a todas las pretensiones formuladas, mas no se aplica la figura del 

allanamiento parcial en los procesos civiles, lo que sí se da en los procedimientos 

administrativos de protección al consumidor, a pesar de no encontrarse regulado 

bajo ninguna normativa legal. 

3. Mientras el Código Procesal Civil exonera de la condena de pago de costas y 

costos si el demandado de allana dentro del plazo para la contestación, el Código 

de Defensa y Protección al Consumidor y la Directiva únicamente exoneran de 

los costos del procedimiento. 

4. Existe una contradicción evidente entre lo señalado por el Código de Defensa y 

Protección al Consumidor y la Directiva N° 001-2021-COD-INDECOPI, puesto 

que mientras el Código señala que en todos los supuestos aplica la exoneración 

de los costos del procedimiento, más no de las costas, lo señalado por la Directiva 

precisa que la exoneración de los costos del procedimiento procede si se allana a 

todas las pretensiones del denunciante. 
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3.12. Jurisprudencia administrativa de Indecopi respecto al allanamiento 

Sobre ello, es preciso mencionar que el INDECOPI como ente encargado de la protección de 

los derechos de los consumidores, ha emitido a través de su Tribunal, en este caso, la Sala 

Especializada de Protección al Consumidor, la siguiente jurisprudencia: 

1. La parte denunciada cuando se allana no presentaba descargos respecto al hecho 

denunciado en su contra en el procedimiento administrativo sancionador, lo cual 

implica una renuncia a su derecho de defensa, sin embargo, ello no se consideraba 

como un atenuante ante los hechos denunciados por el denunciante, toda vez que 

la conducta no ha sido subsanada (Resolución Final N° 3499-2012/SPC-

INDECOPI, 2012, pp. 4-5).  

2. Ante los gastos incurridos por el consumidor producto de la interposición de una 

denuncia administrativa, al denunciante le correspondía ser beneficiario de la 

devolución de los gastos asumidos, lo cual debía ser asumido por el proveedor, 

en caso se acoja a su pretensión, estableciendo que el allanamiento no 

configuraba una exoneración de costas y costos del procedimiento (Resolución 

Final N° 3575-2012/SPC-INDECOPI, 2012, pp. 4-5).  

3. El allanamiento se considera como un atenuante especial al momento de graduar 

la sanción. Adicionalmente, en caso de que, la parte denunciada formulara el 

allanamiento dentro del plazo para efectuar sus descargos, se le impone como 

sanción una amonestación y se le exonera de los costos del procedimiento 

(Resolución 2335-2018/SPC-INDECOPI, 2018, p. 8). 

4. Interpuesto el recurso de apelación sobre las pretensiones que no fueron 

aceptadas, en segunda instancia, el denunciado no puede pronunciarse sobre los 

puntos en que figuran el allanamiento, dado que ya han sido consentidas. 

(Resolución 1419-2018/SPC-INDECOPI, 2018, p. 11). 

5. Si los denunciados interponen el allanamiento dentro del plazo establecido para 

realizar sus respectivos descargos, es factible imponer una amonestación y 

realizar la exoneración de los costos del procedimiento (Resolución 3523-

2018/SPC-INDECOPI, 2018, pp. 12-13). 
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6. Cuando se formula el allanamiento, y se presenta dentro del plazo para efectuar 

los descargos, se impone una amonestación, y se exonera de los costos del 

procedimiento al denunciado (Resolución 327-2019/SPC-INDECOPI, 2019, pp. 

6 – 7). 

7. Cuando el denunciado se allana al hecho imputado en su contra, se debe dar por 

concluido de forma anticipada el procedimiento, por lo que, no será necesario 

hacer una evaluación de fondo sobre los argumentos ni de los medios probatorios 

ofrecidos por las partes, puesto que la parte denunciada asumió su 

responsabilidad administrativa (Resolución 483-2019/SPC-INDECOPI, 2019, p. 

6). 

8. Se impone una amonestación al denunciado y la exoneración de los costos 

procesales ante la formulación del allanamiento por el denunciado. Si se presente 

fuera del plazo procesal para presentar los descargos, se impone una sanción 

pecuniaria, aplicándose como atenuante especial (Resolución 966-2019/SPC-

INDECOPI, 2019, p. 5). 

9. El hecho de que se aplique el allanamiento no implica imponer automáticamente 

una amonestación, sino que, en base a la evaluación del caso concreto, se 

estimará la posibilidad de imponer una multa pecuniaria, en cuyo caso se asignará 

al allanamiento como atenuante de la infracción. Asimismo, señala que ante una 

disyuntiva entre la Directiva N° 006-2017-DIR-COD-INDECOPI y el artículo 

112 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, prima lo señalado en 

el Código respecto a la aplicación del allanamiento y sus excepciones. 

(Resolución 2404-2019/SPC-INDECOPI, 2019, pp. 8-20). 

10. Acorde al principio de verdad material, e independientemente que el denunciado 

formule allanamientos sobre las pretensiones formuladas por el denunciante, los 

hechos materia de denuncia deben ser analizados y evaluados previo a la emisión 

de un pronunciamiento sobre el fondo de la controversia. Asimismo, se debe 

sancionar a quien cometa una conducta omisiva o activa que se constituya como 

infracción, en relación con el principio de causalidad, y de igual forma, el 
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principio de licitud manifiesta que las partes procesales actúan apegado a la ley 

(Resolución Final N° 0935-2021/CC2, pp. 3-4). 

11. Se puede evaluar la procedencia de los hechos materia de denuncia, todo ello en 

conformidad al artículo 108 del Código de Protección al Consumidor de 

Protección y de Defensa al Consumidor, en salvaguarda del principio de 

legalidad e intereses públicos, evaluando la procedencia de los requisitos de la 

denuncia presentada, previo a la emisión del pronunciamiento final (Resolución 

Final N° 1240-2021/SPC-INDECOPI, pp. 11-12). 

12. De acuerdo con el Principio de Jerarquía, señala que una norma de rango inferior 

no prima sobre una norma de rango superior, por lo que lo indicado en el artículo 

29° de la Directiva, no puede limitar los derechos o situaciones jurídicas 

favorables que una ley establece, en este caso, el Código de Protección y Defensa 

del Consumidor, por lo que prima lo indicado en el artículo 112° inciso 3 del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, ello en relación con la 

exoneración de los costos del procedimiento en todos los supuestos que se 

formule el allanamiento, y no condicionado esa exoneración a que se plantee la 

figura procesal sobre todas las pretensiones formuladas por el denunciante. 

(Resolución Final 0360-2022/SPC-INDECOPI, p.24 – p.29). 
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CAPÍTULO IV 

LEGISLACIÓN COMPARADA 

4.1. El allanamiento en la legislación de Colombia 

El allanamiento como figura procesal en Colombia se encuentra recogida en el Código de 

Procedimiento Civil, Decreto Números 1400 y 2019 de 1970, en específico en su artículo 93, 

el cual indica: 

Art. 93. Allanamiento a la demanda. En la contestación o en cualquier momento anterior a la 

sentencia de primera instancia el demandado podrá allanarse expresamente a las pretensiones 

de la demanda, reconociendo sus fundamentos de hecho, caso en el cual se procederá a dictar 

sentencia de conformidad con lo pedido. Sin embargo, el juez podrá rechazar el allanamiento 

y decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude o colusión, o lo pida un tercero que 

intervenga en el proceso como parte principal. El allanamiento de uno de los varios 

demandados, no afectarán a los otros, y el proceso continuará su curso con quienes no se 

allanaron. 

 En el presente artículo de esta legislación, la figura procesal del allanamiento se aplica 

a la aceptación de las pretensiones planteadas en la demanda y al reconocimiento de los 

hechos, lo cual es contrario a lo regulado en nuestro código procesal civil, dado que el 

allanamiento solamente implica la aceptación de las pretensiones formuladas por el 

demandante y no el reconocimiento de los hechos. 

 En materia de derecho del consumidor, mediante la Ley 1480 publicada en el año 

2011 en su artículo 4 señala lo siguiente: 

Artículo 4°. Carácter de las normas. Las disposiciones contenidas en esta ley son de orden 

público. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no escrita, salvo en los casos 

específicos a los que se refiere la presente ley. 

Sin embargo, serán válidos los arreglos sobre derechos patrimoniales, obtenidos a través de 

cualquier método alternativo de solución de conflictos después de surgida una controversia 

entre el consumidor y el proveedor y/o productor. 

 De lo expuesto, la legislación colombiana en materia de consumo únicamente 

menciona el empleo de los mecanismos/métodos de solución de conflictos ante la existencia 
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de una controversia entre el consumidor y proveedor, lo que evidencia que el allanamiento 

no es empleado como figura procesal en este cuerpo legal. 

4.2. El allanamiento en la legislación de Ecuador 

En esta normativa extranjera, el allanamiento se encuentra regulado en el artículo 392° del 

Código de Procedimiento Civil publicada el 12 de noviembre de 2005, lo cual se visualiza a 

continuación: 

Sección 12. Del allanamiento a la demanda  

Art. 392.- El demandado podrá allanarse expresamente a las pretensiones de la demanda, en 

cualquier estado del juicio, antes de la sentencia. El allanamiento de uno o de varios 

demandados, sobre una obligación común divisible, no afectará a los otros, y el proceso 

continuará su curso con quienes no se allanaron. Las mismas reglas se aplicarán en caso de 

reconvención  

De lo analizado, se infiere que la regulación legal ecuatoriana guarda cierta concordancia 

con la regulación legal peruana. En la legislación del consumidor de Ecuador, a través de la Ley 

N° 2000-21, Ley Orgánica de Defensa del Consumidor en su artículo 81° se indica que la 

Defensoría del Pueblo promueve la utilización de los medios alternativos de solución de 

conflictos, siempre que no se refiera a una infracción penal, no mencionando el allanamiento 

como mecanismo procesal en dicho cuerpo normativo. Por tanto, en el Ecuador prima la 

participación de una institución pública para la aplicación de los mecanismos de resolución de 

conflictos. 

4.3. El allanamiento en la legislación de España 

Con relación al mencionado país, la Ley de Enjuiciamiento Civil define al allanamiento en los 

siguientes términos: 

Artículo 21. Allanamiento. 1. Cuando el demandado se allane a todas las pretensiones del 

actor, el tribunal dictará sentencia condenatoria de acuerdo con lo solicitado por éste, pero 

si el allanamiento se hiciera en fraude de ley o supusiera renuncia contra el interés general o 

perjuicio de tercero, se dictará auto rechazándolo y seguirá el proceso adelante.  

2. Cuando se trate de un allanamiento parcial el tribunal, a instancia del demandante, podrá 

dictar de inmediato auto acogiendo las pretensiones que hayan sido objeto de dicho 
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allanamiento. Para ello será necesario que, por la naturaleza de dichas pretensiones, sea 

posible un pronunciamiento separado que no prejuzgue las restantes cuestiones no allanadas, 

respecto de las cuales continuará el proceso. Este auto será ejecutable conforme a lo 

establecido en los artículos 517 y siguientes de esta Ley (Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, 

2000, art. 21). 

De la legislación española, se advierte que la aplicación y los efectos que genera son 

similares al allanamiento regulado en nuestro Código Procesal Civil, con la diferencia de que, 

regula expresamente la figura del allanamiento parcial, lo que no se ha dado en nuestra 

legislación, puesto que únicamente expresa que el juez se pronunciará sobre el fondo, 

respecto de las pretensiones en las cuales el demandado no se haya allanado. 

En el ámbito del consumidor, la legislación española a través de la Ley General para 

la defensa de los consumidores y usuarios, Ley 26/1984, publicada el 19 de julio de 1984,  

no menciona sobre el allanamiento ni los métodos alternativos de solución de conflicto como 

medios de una solución célere y conclusión anticipada del procedimiento, no obstante, en su 

artículo 25° indica que el consumidor será indemnizado por los daños y perjuicios que el uso 

de bienes o la utilización de productos o servicios le generen, lo cual se lleva a través de la 

vía civil y procesal civil. Veamos: 

Artículo 25. El consumidor y el usuario tienen derecho a ser indemnizados por los daños y 

perjuicios demostrados que el consumo de bienes o la utilización de productos o servicios les 

irroguen, salvo que aquellos daños y perjuicios estén causados por su culpa exclusiva o por 

la de las personas de las que deba responder civilmente. 

4.4. El allanamiento en la legislación de Bolivia 

En este país, en su Código Procesal Civil normado por la Ley N° 439, publicada el 19 de 

noviembre de 2023, en su artículo 127 indica lo siguiente: 

Artículo 127. (Allanamiento a la Demanda). 

1. La parte demandada a tiempo de contestar podrá allanarse a la demanda, aceptando la 

pretensión de la parte actora.  
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2. Si el allanamiento a la demanda fuere total, se pronunciará sentencia sin necesidad de 

otra prueba ni trámite, y si fuere sólo parcial, se tendrá por probada en la parte allanada, 

debiendo proseguir la sustanciación en lo demás.  

3. No será admisible el allanamiento si el objeto de la pretensión es de orden público, si 

se tratare de derechos indisponibles o si los hechos en que se funda la demanda no 

pudieren ser probados por confesión (Ley Nº 439, Art. 127, 2013). 

De lo desarrollado, el allanamiento en el cuerpo legal boliviano menciona los mismos 

requisitos que debe tener dicha figura procesal al igual que nuestra normativa procesal, 

guardando cierta igualdad en dichos aspectos. 

Igualmente, se aprecia que la normativa extranjera regula la figura del allanamiento 

parcial, lo cual no se ha dado en nuestro ordenamiento procesal civil. 

En materia de consumo, se encuentra regulado en la Ley N° 453, Ley General de los 

Derechos de las usuarias y usuarios y de los consumidoras y consumidores, publicada el 4 de 

diciembre de 2023, se menciona en sus artículos 54, literal h, y 56 como mecanismo de 

solución de conflictos la conciliación. Visualicemos: 

Artículo 54. (Requisitos Mínimos) El procedimiento establecerá mínimamente los 

siguientes aspectos: 

(….) 

h) Promover la restauración de derechos, recurriendo a la conciliación como medio 

alternativo de resolución de conflictos.  

Artículo 56. (Alcance De La Conciliación). I. El procedimiento podrá iniciarse con la 

promoción de la conciliación entre partes, sobre aspectos disponibles, siempre que no 

contravengan lo establecido en la Constitución Política del Estado y la presente ley. 

II. Si se llegara a una conciliación parcial, la autoridad competente que conoce el reclamo 

establecerá con precisión de los hechos sobre los cuales se continuará el procedimiento. 

A diferencia de nuestra normativa de protección al consumidor, aquí el mecanismo 

de solución de conflictos es la conciliación, no mencionándose como mecanismo de 

conclusión anticipada del procedimiento la figura procesal el allanamiento, siendo 

únicamente regulada en la legislación procesal civil boliviana. 
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Del resultado de las comparaciones efectuadas con relación al allanamiento y su 

empleo en las legislaciones extranjeras, se evidenció que el allanamiento no figura como un 

mecanismo procesal para la conclusión anticipada del procedimiento en materia del 

consumidor en tales normativas internacionales, dado que solo emplean los métodos 

alternativos de solución de conflictos en tal materia (MARC’S) en los procesos de 

consumidor. Asimismo, la mencionada figura es empleada en el ámbito procesal civil de 

dichas legislaciones. 

4.5. Análisis micro-comparativo 

A continuación, se muestra el análisis de los países presentados, en aras de encontrar 

elementos diferentes y comunes.  

Tabla 2 

Análisis comparativo del allanamiento en las legislaciones extranjeras 

  El allanamiento en el derecho comparado 

 Colombia Ecuador España Bolivia 
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L
E

G
IS

L
A

C
IÓ

N
 

PROCESAL 

CIVIL, 

Código de 

Procedimiento 

Civil, Decreto 

Números 1400 y 

2019 de 1970, 

artículo 93: 

En la contestación 

o en cualquier 

momento anterior 

a la sentencia de 

primera instancia 

el demandado 

podrá allanarse 

expresamente a las 

pretensiones de la 

demanda, 

reconociendo sus 

fundamentos de 

hecho, caso en el 

cual se procederá a 

dictar sentencia de 

conformidad con 

lo pedido. Sin 

embargo, el juez 

podrá rechazar el 

allanamiento y 

decretar pruebas de 

oficio cuando 

advierta fraude o 

colusión, o lo pida 

PROCESAL CIVIL, 

Código de 

Procedimiento Civil 

(2005), artículo 392: 

El demandado podrá 

allanarse 

expresamente a las 

pretensiones de la 

demanda, en 

cualquier estado del 

juicio, antes de 

sentencia. El 

allanamiento de uno 

o de varios 

demandados, sobre 

una obligación 

común divisible, no 

afectará a los otros, 

y el proceso 

continuará su curso 

con quienes no se 

allanaron. Las 

mismas reglas se 

aplicarán en caso de 

reconvención. 

ÁMBITO DEL 

CONSUMIDOR 

Ley N° 2000-21, 

Ley Orgánica de 

Defensa del 

PROCESAL 

CIVIL, 

Ley de 

Enjuiciamiento 

Civil (2000), 

artículo 21: 

 

Cuando el 

demandado se 

allane a todas las 

pretensiones del 

actor, el tribunal 

dictará sentencia 

condenatoria de 

acuerdo con lo 

solicitado por 

éste, pero si el 

allanamiento se 

hiciera en fraude 

de ley o supusiera 

renuncia contra el 

interés general o 

perjuicio de 

tercero, se dictará 

auto rechazándolo 

y seguirá el 

proceso adelante.  

 

Cuando se trate de 

un allanamiento 

parcial el tribunal, 

a instancia del 

PROCESAL CIVIL, 

Ley N° 439 (2013), 

artículo 127: 

La parte demandada 

a tiempo de contestar 

podrá allanarse a la 

demanda, aceptando 

la pretensión de la 

parte actora.  

Si el allanamiento a 

la demanda fuere 

total, se pronunciará 

sentencia sin 

necesidad de otra 

prueba ni trámite, y si 

fuere sólo parcial, se 

tendrá por probada 

en la parte allanada, 

debiendo proseguir 

la sustanciación en lo 

demás.  

No será admisible el 

allanamiento si el 

objeto de la 

pretensión es de 

orden público, si se 

tratare de derechos 

indisponibles o si los 

hechos en que se 

funda la demanda no 

pudieren ser 
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un tercero que 

intervenga en el 

proceso como 

parte principal. El 

allanamiento de 

uno de los varios 

demandados, no 

afectarán a los 

otros, y el proceso 

continuará su curso 

con quienes no se 

allanaron 

ÁMBITO DEL 

CONSUMIDOR 

Ley 1480, artículo 

4, Carácter de las 

normas:  

Las disposiciones 

contenidas en esta 

ley son de orden 

público. Cualquier 

estipulación en 

contrario se tendrá 

por no escrita, 

salvo en los casos 

específicos a los 

que se refiere la 

presente ley. 

Sin embargo, serán 

válidos los arreglos 

sobre derechos 

Consumidor, 

artículo 81: 

La Defensoría del 

Pueblo promueve la 

utilización de los 

medios alternativos 

de solución de 

conflictos, siempre 

que no se refiera a 

una infracción 

penal, no 

mencionando el 

allanamiento como 

mecanismo procesal 

en dicho cuerpo 

normativo, siendo 

que acá prima la 

participación de una 

institución pública 

para la aplicación de 

los mecanismos de 

resolución de 

conflictos. 

demandante, 

podrá dictar de 

inmediato auto 

acogiendo las 

pretensiones que 

hayan sido objeto 

de dicho 

allanamiento. Para 

ello será necesario 

que, por la 

naturaleza de 

dichas 

pretensiones, sea 

posible un 

pronunciamiento 

separado que no 

prejuzgue las 

restantes 

cuestiones no 

allanadas, 

respecto de las 

cuales continuará 

el proceso. Este 

auto será 

ejecutable 

conforme a lo 

establecido en los 

artículos 517 y 

siguientes de esta 

Ley. 

ÁMBITO DEL 

CONSUMIDOR 

probados por 

confesión. 

ÁMBITO DEL 

CONSUMIDOR 

Ley N° 453, artículos 

54 y 56: 

Artículo 54. 

(REQUISITIOS 

MÍNIMOS) El 

procedimiento 

establecerá 

mínimamente los 

siguientes aspectos: 

(….) 

h) Promover la 

restauración de 

derechos, 

recurriendo a la 

conciliación como 

medio alternativo de 

resolución de 

conflictos.  

Artículo 56. 

(ALCANCE DE LA 

CONCILIACIÓN). 

I. El procedimiento 

podrá iniciarse con la 

promoción de la 

conciliación entre 

partes, sobre 
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patrimoniales, 

obtenidos a través 

de cualquier 

método alternativo 

de solución de 

conflictos después 

de surgida una 

controversia entre 

el consumidor y el 

proveedor y/o 

productor. 

Ley General para 

la defensa de los 

consumidores y 

usuarios, Ley 

26/1984, artículo 

25: 

El consumidor y el 

usuario tienen 

derecho a ser 

indemnizados por 

los daños y 

perjuicios 

demostrados que 

el consumo de 

bienes o la 

utilización de 

productos o 

servicios les 

irroguen, salvo 

que aquellos 

daños y perjuicios 

estén causados por 

su culpa exclusiva 

o por la de las 

personas de las 

que deba 

responder 

civilmente. 

aspectos disponibles, 

siempre que no 

contravengan lo 

establecido en la 

Constitución Política 

del Estado y la 

presente ley. 

II. Si se llegara a una 

conciliación parcial, 

la autoridad 

competente que 

conoce el reclamo 

establecerá con 

precisión de los 

hechos sobre los 

cuales se continuará 

el procedimiento. 
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La legislación de 

consumo en el país 

de Colombia 

menciona el 

empleo de los 

mecanismos de 

solución de 

conflictos ante la 

existencia de una 

controversia entre 

el consumidor y 

proveedor, no 

empleándose el 

allanamiento en su 

cuerpo legal del 

consumidor. 

 

En el país de 

Ecuador no es 

empleado el 

allanamiento en los 

procedimientos 

administrativos 

sancionadores 

relacionados al 

ámbito del 

consumidor, 

utilizando la 

institución de la 

Defensoría del 

pueblo, quien 

promueve el uso de 

mecanismos 

alternativos de 

solución de 

conflictos. 

Una primordial 

diferencia es que, 

en el ámbito 

procesal civil, si 

se llega a regular 

la figura del 

allanamiento 

parcial en los 

procedimientos 

civiles en la 

legislación 

española. 

Por otro lado, la 

ley española sobre 

el consumidor 

solamente 

menciona que 

consumidor será 

indemnizado por 

los daños y 

perjuicios que el 

uso de bienes o la 

utilización de 

productos o 

servicios le 

generen. 

En esta legislación 

boliviana también se 

regula lo respecto al 

allanamiento parcial 

en los procesos 

civiles. 

En el campo del 

consumidor, la 

legislación boliviana 

manifiesta que el 

consumidor será 

indemnizado por los 

daños y perjuicios 

que el uso de bienes o 

la utilización de 

productos o servicios 

le generen, lo cual se 

lleva en instancias 

judiciales. 
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La razón del desarrollo de la legislación comparada sobre el allanamiento en los 

referidos países se debió a que estas naciones tienen agencias dedicadas a la protección 

del consumidor, compartiendo el mismo fin que la institución administrativa abocada a 

la protección del consumidor en nuestro país(Indecopi), por lo que visiblemente 

correspondía ahondar en cada legislatura de cada país seleccionado, a efectos de 

comprobar si se empleaba en los procedimientos de consumidor la figura procesal del 

allanamiento como una forma de conclusión anticipada del procedimiento sancionador. 

Asimismo, al existir convenios, programas y organismos internacionales que forman 

parte dichos países, así como nuestro país, eso reforzaba su importancia de ser objeto 

de desarrollo e investigación.  
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En la presente tabla, podemos comprobar que las legislaciones extranjeras regulan el 

allanamiento en el ámbito procesal civil, no empleándose en el ámbito de consumidor 

en cada una de sus legislaturas. Asimismo, se evidencian que se emplean los métodos 

alternativos de solución de conflictos en tal materia (MARCS) en el ámbito legal de 

consumidor de los países mencionados. 
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CAPÍTULO V 

MARCO METODOLÓGICO 

5.1. Paradigma 

La presente investigación se encuentra basada en el paradigma interpretativo, una perspectiva 

epistemológica que indica cómo concebir la realidad. El investigador Mucchielli (2001, p. 

70) señaló que únicamente no basta con la teoría, si no llevar dicha teoría a los escenarios, 

en un contexto que involucre a las personas, interacciones y procesos que están dándose en 

una situación educativa organizativa. Es por ello, que el presente trabajo de investigación se 

ocupa de la desnaturalización de la figura procesal de allanamiento en los procedimientos de 

consumidor seguidos ante Indecopi, dado que de en el periodo comprendido de 2020 a 2023, 

el allanamiento no se ha ajustado al contexto actual del ordenamiento jurídico en materia del 

consumidor.  

5.2. Enfoque 

Se emplea un enfoque cualitativo puesto que se tomará en cuenta las observaciones 

efectuadas a la normativa legal en materia de consumidor, y el análisis de los documentos 

(resoluciones y normas) emitidos por el INDECOPI en los procedimientos administrativos 

sancionadores a su cargo. 

5.3. Alcance 

Esta investigación tiene un alcance descriptivo dado que solo busca describir un fenómeno 

tal y cual como se encuentra en un momento específico, solamente describirlo. En 

consecuencia, la presente investigación explicará a detalle la presente situación problemática 

que es materia de investigación: la desnaturalización de la figura procesal del allanamiento 

en los procedimientos de consumidor ante Indecopi en los años 2020-2023. 

5.4. Método 

 Se emplea el método dogmático-jurídico, el cual facilita el análisis del 

funcionamiento del orden jurídico desde la perspectiva positivista del derecho. En ese 

sentido, se analizará el ordenamiento jurídico en materia de consumidor, así como la 
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jurisprudencia emitida en el marco de los procedimientos administrativos sancionadores de 

consumo. 

El método se aplicará mediante el análisis hermenéutico de las normas legales y 

comparación de los pronunciamientos emitidos por Indecopi con relación a los criterios 

asumidos respecto al allanamiento. 

5.5. Técnica e instrumento 

En esta tesis se usa la técnica de revisión documental puesto que se analizarán y 

examinarán documentos, textos o materiales escritos para poder recopilar información 

relevante, en este caso, la normativa legal en materia de consumidor y los pronunciamientos 

emitidos por el Indecopi. El instrumento será el sistema de fichaje. 
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CAPÍTULO VI  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

6.1. Análisis de las actuaciones del Indecopi respecto a la aplicación automática del 

allanamiento a proveedores infractores reiterativos 

La presente investigación tuvo como objetivo primordial comprender el porqué de la 

desnaturalización de la figura procesal del allanamiento en los procedimientos de protección 

al consumidor del Indecopi, por lo que fue necesario recopilar todo tipo de información 

referente al allanamiento, el procedimiento administrativo sancionador y la aplicación del 

allanamiento en los procedimientos de protección al consumidor, así como a sus efectos y las 

que consecuencias que genera dicha figura procesal. 

 Sin embargo, si bien se contaba con normas, doctrinas y jurisprudencias 

administrativas que definían al allanamiento en el ámbito civil y del consumidor, y, 

detallaban su aplicación, así como los efectos que se daban en un procedimiento 

administrativo sancionador del consumidor, respecto al tema de investigación no existe 

jurisprudencia administrativa ni doctrina que lo desarrolle de manera puntual.  

 Es por ello que, debido a la escasa información, se recopiló la mayor data referente a 

las diversas resoluciones emitidas por el Indecopi en la cual aplicaba el allanamiento a los 

proveedores que cometían conductas infractoras, pudiéndose advertir que, a pesar de que 

eran infractores reiterativos, el Indecopi aplicaba automáticamente el allanamiento 

formulado por los denunciados reiterativos, lo cual conllevaba a la imposición de una 

amonestación como sanción y a la exoneración de los costos del procedimiento, sin tomar en 

cuenta los antecedentes administrativos de dichas empresas, a pesar de contar con la 

herramienta del Registro de Infracciones y Sanciones y del portal web mira a quién le 

COMPRAS  (Indecopi, 2024). 

 Del cuadro del ranking de los diez proveedores más sancionados y con más multas 

por el Indecopi (ver Anexo N° 4) del portal web mira a quién le COMPRAS del Indecopi, se 

puede visualizar que figuran diez empresas que tienen una cantidad múltiple de sanciones y 

multas impuestas por Indecopi, lo cual se contabilizó dentro del periodo del 4 de marzo de 



60 

 

2020 hasta la actualidad. En consecuencia, y a fin de corroborar que el Indecopi aplica 

automáticamente el allanamiento y sus efectos a los proveedores infractores reiterativos, se 

recopilaron diversas resoluciones emitidas respecto de tres empresas de las diez empresas 

con más sanciones y multas, siendo estas: Saga Falabella S.A., Banco Internacional del Perú 

y Latam Airlines Perú S.A (ver Anexo N° 05). 

Ello logra corroborar que el Indecopi no hace una evaluación previa respecto de las 

actuaciones de los proveedores denunciados, es decir, muy aparte del allanamiento 

formulado, verificar si éstos contaban con antecedentes administrativos de sanciones o 

multas impuestas a su cargo y que si era factible de aplicar los efectos de dicha figura 

procesal, no obstante, ello se ha omitido completamente por esta autoridad, generando que 

los consumidores pierdan la confianza en la acción tuitiva y protectora del Indecopi dado que 

sanciona levemente (con una amonestación y exoneración de los costos) a estos proveedores 

lo cual sigue vigente hasta la fecha. 

6.2. Análisis de los pronunciamientos emitidos por Indecopi respecto a los 

cuestionamientos formulados por los consumidores sobre los allanamientos formulados 

por los infractores reiterativos 

Sobre este punto, y otro aspecto a resaltar, es el actuar del Indecopi en los procedimientos de 

consumidor a su cargo, en donde los consumidores cuestionan el allanamiento formulado por 

los proveedores denunciados, alegando que no deben ser merecedores de la aplicación del 

allanamiento (amonestación como sanción y exoneración de los costos del procedimiento), 

puesto que estas empresas denunciadas cuentan con varias sanciones debido a múltiples 

infracciones cometidas en previos procedimientos, por lo que la sanción a imponerles debería 

ser pecuniaria y no automáticamente amonestarles ante el allanamiento formulado. 

 No obstante, el Indecopi, a pesar de contar con herramientas como el Registro de 

Sanciones e Infracciones del Indecopi, no toma en consideración el historial infractor de 

dichas empresas denunciadas, manifestando que las excepciones de aplicación del 

allanamiento se dan ante actos de discriminación, actos contrarios a la vida y salud y 

sustancias peligrosas, recalcando que lo importante es la oportunidad en que fue presentado, 
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concluyendo que los cuestionamientos que se puedan formular respecto al allanamiento 

carecen de importancia (ver Anexo N° 06). 

6.3. Análisis de la jurisprudencia administrativa emitida por el Indecopi respecto al 

allanamiento y su aplicación en procedimientos del consumidor 

Siguiendo con el desarrollo del presente tema de investigación, y como bien ha mencionado 

precedentemente, no se cuenta con información (doctrinas y jurisprudencias administrativas) 

que trate en sí de la situación problemática, no obstante, se ha podido hallar jurisprudencia 

emitida por el Indecopi que trata sobre el allanamiento, su aplicación en los procedimientos 

de consumidor, sus efectos y ciertas discrepancias entre las normas que lo regulan.  

 En consecuencia, y conforme a que se cuenta con la jurisprudencia previamente 

mencionada, se procederá a analizar cada una de estas resoluciones, las cuales son: (i) 

Resolución Final N° 3499-2012/SPC-INDECOPI, (ii) Resolución Final N° 3575-2012/SPC-

INDECOPI, (iii) Resolución Final 2335-2018/SPC-INDECOPI, (iv) Resolución Final 483-

2019/SPC-INDECOPI, (v) Resolución Final 2404-2019/SPC-INDECOPI, (vi) Resolución 

Final N° 0935-2021/CC2, y, (vii) Resolución Final 0360-2022/SPC-INDECOPI. 

 Respecto a la primera resolución (Resolución Final N° 3499-2012/SPC-INDECOPI), 

la cual es de suma importancia debido a que se define la figura procesal del allanamiento en 

los procedimientos administrativos sancionadores en materia del consumidor, ateniéndose a 

lo regulado en el artículo 330° del Código Procesal Civil, equiparando el concepto brindado 

por dicho cuerpo legal con los términos expresados por los doctrinarios. Asimismo, se 

determinó que, si bien el allanamiento implica la aceptación de la pretensión formulada por 

el consumidor, lo que implica una renuncia a su derecho de contradicción, ello no significa 

que se haya subsanado la conducta materia de infracción, por lo que dicha figura procesal no 

puede ser considerada como un atenuante al momento de graduar la sanción. Por otro lado, 

la importancia de la presente resolución se debe a que permite visualizar el génesis de la 

definición y aplicación del allanamiento en procedimientos en materia de consumidor.  

 Con relación a la segunda resolución (Resolución Final 3575-2012/SPC-

INDECOPI), esta explica con mayor detalle los efectos de la aplicación del allanamiento en 
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los procedimientos administrativos sancionadores en materia del consumidor, pues si bien en 

un primer momento se determinó que el allanamiento no se aplicaba en los procedimientos 

del consumidor, y, en específico,  la condena de costas y costos del procedimiento al 

proveedor, posteriormente indicó que si aplicaba los efectos del allanamiento, a excepción 

de la exoneración de las costas y costos del procedimiento, en razón al principio Pro 

Consumidor, el cual precisa que el Estado ejerce una acción tuitiva a favor de los 

consumidores, por lo que los gastos asumidos por el consumidor en la interposición y trámite 

de su denuncia, correspondían ser devueltos por el allanado. Este punto es vital, pues se 

explican primigeniamente los efectos que genera el allanamiento respecto a la condena de 

costas y costos contra el proveedor ante el allanamiento formulado. 

 En relación con la tercera resolución (Resolución Final 2335-2018/SPC-INDECOPI), 

esta fundamenta los efectos de la aplicación del allanamiento, regulados en el artículo 112 

numeral 3 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, el cual indica que cuando se 

formula el allanamiento dentro del plazo de presentación de descargos, se impone una 

amonestación y se exonera de los costos del procedimiento al proveedor, caso contrario, si 

se presentara el allanamiento fuera del plazo legal, la sanción a imponer sería pecuniaria 

aplicando el allanamiento como un atenuante, lo cual también se precisa en la Directiva N° 

006-2017-DIR-COD-INDECOPI. Este criterio resulta primordial dado que realiza un 

desarrollo detallado de los efectos que genera la formulación del allanamiento y la 

oportunidad de presentarlo. 

 En referencia con la cuarta resolución (Resolución Final 0483-2019/SPC-

INDECOPI), esta menciona que, según lo señalado en el artículo 112° numeral 3 del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor respecto que se da por concluido anticipadamente 

el procedimiento administrativo sancionador, por lo que no corresponde evaluar de fondo los 

alegatos presentados por la parte denunciante, así como los medios probatorios que se hayan 

ofrecido a lo largo del procedimiento, determinando la responsabilidad administrativa de 

quien formuló el allanamiento, por lo que expone el efecto que genera la formulación del 

allanamiento respecto a un procedimiento administrativo sancionador en materia del 

consumidor.  
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 La quinta resolución (Resolución Final 2404-2019/SPC-INDECOPI, 2019), 

puntualiza dos posiciones legales distintas respecto a lo señalado en el artículo 112° numeral 

3  del Código de Protección y Defensa del Consumidor y la Directiva N° 006-2017-DIR-

COD-INDECOPI, dado que si bien la directiva mencionaba que el allanamiento no era 

factible de aplicación en los procedimientos que versaran sobre intereses colectivos y difusos 

de los consumidores, al igual los procedimientos cuyas denunciadas son iniciadas por la 

Asociación de Consumidores o casos iniciados de oficio por la propia autoridad. Por otro 

lado, lo indicado en el precitado artículo del mencionado código indica que las excepciones 

de aplicación del allanamiento se dan en controversias referidas a actos de discriminación, 

actos contrarios a la vida y salud y sustancias peligrosas. Es por ello por lo que, respecto si 

bien la directiva desarrolla y precisa el contenido señalado en el Código, relacionado al 

allanamiento, ésta no “puede limitar derechos o situaciones jurídicas que la ley indica, ni 

ampliar ni endurecer las obligaciones o situaciones desfavorables”, y acorde al Principio de 

Jerarquía, y al ser el código una norma superior a la mencionada directiva, prima lo señalado 

en éste. Por otro lado, esta resolución puntualiza que aplicar el allanamiento no implica 

necesariamente sancionar automáticamente con una amonestación, sino evaluar cada caso 

concreto, y si es que se estima la aplicación de una sanción pecuniaria, se considere al 

allanamiento como una circunstancia atenuante, y resulta vital dado que no existe una 

adecuada regulación respecto a la figura del allanamiento, su aplicación y sus efectos, no 

obstante, el Indecopi no ha tomado en cuenta este criterio dado que impone automática la 

amonestación como sanción sin la evaluación previa del caso. 

 La sexta resolución (Resolución Final N° 0935-2021/CC2) manifiesta que toda 

autoridad administrativa debe basar sus decisiones en la verificación de los hechos, en 

atención al principio de verdad material, debiendo realizar una investigación previa de los 

hechos que han sido objeto de reclamo, y por otra parte, la responsabilidad administrativa de 

quien omite o realiza una acción factible de sanción, por lo que, a pesar de haber aplicado los 

efectos de la aplicación del allanamiento acorde al artículo 112 numeral 3 del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, correspondía analizar los medios de prueba obrantes 

en el expediente, y emitir un pronunciamiento congruente respecto a que si se debe sancionar 

o no, pese al allanamiento formulado, lo que evidencia una vez más una contradicción de las 

posiciones asumidas por el Indecopi. 
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 Finalmente, la séptima resolución (Resolución Final 0360-2022/SPC-INDECOPI), 

expone dos posturas distintas legales respecto a lo señalado en el artículo 112° numeral 3 del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor y la Directiva N° 001-2021-COD-

INDECOPI, ello con respecto a la exoneración de los costos del procedimiento, pues si bien 

el precitado código mencionaba que cuando se formulaba allanamiento con la presentación 

de descargos se exoneraba al proveedor de los costos del procedimiento, la directiva, 

contrario a ello mencionaba que, la exoneración de costos se aplicaba solo si alcanzaba a 

todas las pretensiones formuladas por el denunciante. Ante ello, y como bien se ha señalado 

anteriormente, se dio primacía a lo indicado en el artículo 112° numeral 3 del mencionado 

código, ello acorde al Principio de Jerarquía, puesto que la directiva limitaba una 

situación/derecho favorable (exoneración de los costos condicionado a la aceptación total de 

las pretensiones formuladas en la denuncia). Asimismo, la directiva tiene la calidad de 

complemento indispensable cuya función es el desarrollo de la norma que se está 

reglamentando, en este caso, el allanamiento, no existiendo lógica alguna se incluya 

disposiciones contrarias a lo establecido en la norma superior, el Código. Esto expone la falta 

de capacidad reguladora del Indecopi respecto a normar la figura procesal del allanamiento 

en los procedimientos del ámbito del consumidor. 
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CONCLUSIONES 

 

1. La figura procesal del allanamiento no se encuentra debidamente regulada por el 

Indecopi en los procedimientos administrativos sancionadores del consumidor, dado 

que en si se ha desvirtuado en su formulación y los efectos que genera en este tipo de 

procedimientos, puesto que se aplicó supletoriamente en los procedimientos 

administrativos sancionadores acorde a lo señalado en el artículo 330 del Código 

Procesal Civil, sin regular adecuadamente dicha figura en el ámbito del consumidor. 

Ello conllevó que muchos proveedores infractores reiterativos formularan su 

allanamiento y sean solamente amonestados y exonerados los costos del 

procedimiento, lo que genera un desequilibrio entre consumidores y proveedores 

denunciados. 

2. El Indecopi a pesar de contar con una herramienta como el Registro de Infracciones 

y Sanciones del Indecopi, así como la data figurada en el portal web de la propia web 

denominada mira a quién le COMPRAS, no ha tomado en cuenta los antecedentes 

administrativos respecto a las sanciones y multas impuestas a los proveedores 

infractores reiterativos, lo que ha generado diversos cuestionamientos de los 

consumidores respecto a este hecho y que se aplicara el allanamiento a proveedor con 

actuar infractor en reiteradas oportunidades, los cuales son desestimados por la 

autoridad administrativa dado que se toma como factor determinante la oportunidad 

de presentación del allanamiento. 

3. Los órganos resolutivos y comisiones no toman en consideración como una 

circunstancia agravante el hecho de que los proveedores no hayan asistido a la 

audiencia de conciliación convocada por la Subdirección de Atención al Ciudadano, 

a pesar de haber tenido conocimiento de la realización de dicha diligencia y de los 

hechos por los cuales se generan los reclamos en dicho órgano. Ello, además, 

contraviene lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 28 de la Directiva N° 001-2021-

COD-INDECOPI, la cual señala expresamente que podrá considerarse como un 

agravante durante la tramitación del procedimiento del consumidor, no obstante, no 

se desarrolla en los pronunciamientos emitidos. 
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4. Se ha evidenciado contradicciones entre el numeral 3 del artículo 112° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor con la Directiva N° 001-2021-COD-

INDECOPI respecto a la aplicación del allanamiento, dado que en primer lugar, la 

directiva señala que el allanamiento no era factible ante las denuncias que versen 

sobre intereses colectivos y difusos de los consumidores, al igual que las denuncias 

iniciadas por la Asociación de Consumidores o los procedimientos iniciados de oficio 

por la propia autoridad, sin embargo, el Código menciona que el allanamiento no 

aplica en temas de actos de discriminación, actos contrarios a la vida y salud y 

sustancias peligrosas.  En segundo lugar, esta contradicción entre ambas normas 

legales se da respecto a la exoneración de los costos del procedimiento a los 

proveedores cuando formulen allanamiento, pues si bien el Código señala que en 

todos los supuestos que se formule allanamiento se dé la exoneración de los costos, 

la directiva indica que dicha condición se dará si alcanza a todas las pretensiones 

formuladas por el consumidor, primando lo señalado en el Código debido a la 

superior jerárquica que tiene sobre la directiva, en razón al Principio de Jerarquía. 

5. Esta problemática respecto al allanamiento en los procedimientos del consumidor 

ante Indecopi ha generado que los ciudadanos pierdan la confianza en Indecopi y 

cuestionan su rol tuitivo y protector que tiene dicha autoridad, debido a que los 

proveedores con conductas infractores reiteradas no son sancionados adecuadamente, 

a pesar de contar un historial de sanciones y multas impuestas por el Indecopi. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Proponer legislativamente la modificación del numeral 3 del artículo 112° del Código 

de Protección al Consumidor, el cual señala: “Podrá imponerse como sanción una 

amonestación si el proveedor realiza el allanamiento o reconocimiento con la 

presentación de los descargos; caso contrario, la sanción a imponer será pecuniaria”, 

por lo cual debería decir: “Podrá imponerse como sanción una amonestación siempre 

y cuando: (a) Si el proveedor no tomo conocimiento previo de los hechos materia de 

imputación a través de reclamos u otros mecanismos de solución de conflictos y 

realiza el allanamiento o reconocimiento con la presentación de los descargos; caso 

contrario, la sanción a imponer será pecuniaria y no se le exonerará de los costos del 

procedimiento, y, (b) Si el proveedor no cuenta con antecedentes administrativos 

como reincidente y/o reiterancia, y si realiza el allanamiento o reconocimiento con la 

presentación de los descargos; caso contrario, la sanción a imponer será pecuniaria y 

no se le exonerará de los costos del procedimiento. Esto implica, en la medida de lo 

posible, formar un grupo de trabajo experto en la materia y elaborar el proyecto de 

ley que permita modificar el mencionado artículo, y a su vez, presentarlo ante el 

Congreso de la República del Perú para su debate y votación. 

2. Plantear al Indecopi que elabore una propuesta de modificación del numeral 3 del 

artículo 28° de la la Directiva N° 001-2021-COD-INDECOPI, el cual indica que: “La 

inasistencia a la audiencia de conciliación convocada por el Servicio de Atención al 

Ciudadano (SAC) o por la autoridad administrativa durante la tramitación del 

procedimiento, podrá ser considerada una circunstancia agravante”, debiendo decir 

que obligatoriamente se debe considerar como un agravante y no dejando ello como 

una evaluación posible por parte de los órganos resolutivos y las comisiones, 

debiendo realizar las gestiones internas del caso, y sustentar dicha propuesta con el 

informe correspondiente, emitiendo las opiniones técnicas y legales, visando la 

propuesta planteada, a fin que se llegue a dar la modificatoria planteada.    

3. Fomentar conjunto con el Indecopi la absolución de las contradicciones legales entre 

el artículo 112° del Código de Protección y Defensa del Consumidor con el artículo 

29° de la Directiva N° 001-2021-COD-INDECOPI, respecto a la aplicación del 
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allanamiento y sus efectos, siendo que se debe indicar respecto a que casos se 

exceptúa la aplicación de dicha figura procesal, y en relación a la exoneración de los 

costos del procedimientos, por lo que tiene que primar lo señalado en el Código y no 

lo de la Directiva, en atención al Principio de Jerarquía, modificando la Directiva, 

debiendo llevarse a cabo el informe técnico y legal correspondiente que permite 

viabilizar una adecuada regulación de la aplicación del allanamiento y sus efectos. 

4. Expandir la acción evaluadora y sancionadora de los órganos resolutivos y 

comisiones del Indecopi ante los cuestionamientos de los allanamientos formulados 

por los consumidores por las infracciones reiterativas cometidas por los proveedores 

denunciados, lo que les permitan pronunciarse sobre cada alegato formulado por los 

consumidores en sus cuestionamientos, y no limitándose a lo reglamentado por la 

directiva o el Código. 

5. Promover las buenas prácticas de protección al consumidor a los proveedores para la 

reducción de infracciones cometidas, así como la prevención de la vulneración de los 

derechos e intereses de los consumidores, por lo que resulta primordial la creación de 

un Registro de buenas prácticas de protección al consumidor y que puedan inscribirse 

a las empresas que cumplen la normativa del ámbito del consumidor, a fin de obtener 

los reconocimientos en su buen actuar y los incentivos económicos en descuentos de 

las multas que se puedan imponer. 
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Cuadro actualizado del Ranking de los proveedores más sancionados por el Indecopi 
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ANEXO N° 5 

Resoluciones emitidas por los órganos resolutivos y comisiones respecto a la aplicación del allanamiento a proveedores 

infractores reiterativos 

SAGA FALABELLA S.A. 

2020 
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2021 
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2022 
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 2023 
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BANCO INTERNACIONAL DEL PERÚ S.A.A. 

2022 
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89 

 

2023 
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 LATAM AIRLINES PERÚ S.A. 

2021 
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 2022 
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2023 
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ANEXO N° 6 

Pronunciamientos emitidos por Indecopi respecto a los cuestionamientos 

formulados por los consumidores sobre los allanamientos formulados por los 

infractores reiterativos durante la tramitación de los procedimientos 

administrativo-sancionadores 

 

Resolución Final N° 582-2021/PS3 
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Resolución Final N° 1092-2021/PS3 
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Resolución Final 1198-2022/PS3 
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MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

La Desnaturalización de la Figura Procesal del Allanamiento en los Procedimientos de Protección al Consumidor ante el Indecopi durante los años 2020-

2023 

Problema de 

Investigación 

 

Objetivos Hipótesis Categorías  Subcategorías Indicadores Metodología 

Problema principal 

¿Cuáles son las 

consecuencias 

jurídicas de la 

desnaturalización de 

la figura procesal 

del allanamiento en 

los procedimientos 

de protección al 

consumidor ante 

Indecopi durante los 

años 2020-2023? 

Objetivo Principal 

Analizar las 

consecuencias 

jurídicas de la figura 

procesal del 

allanamiento en los 

procedimientos de 

protección al 

consumidor ante 

Indecopi durante los 

años 2020-2023. 

 

Hipótesis General 

Las consecuencias 

jurídicas de la 

desnaturalización de la 

figura procesal del 

allanamiento en los 

procedimientos de 

protección al 

consumidor son la 

vulneración constante 

de los derechos e 

intereses de los 

consumidores debido a 

las conductas 

infractoras reiterativas 

por los proveedores, en 

vista que no se está 

sancionando 

debidamente a los 

infractores con 

sanciones pecuniarias 

por sus antecedentes 

Categoría 1: 

Consecuencias 

Jurídicas 

Vulneración del 

Principio de 

Predictibilidad o 

Confianza Legítima 

● Pérdida de 

confianza de los 

consumidores ante 

el rol tuitivo y 

sancionador del 

Indecopi 

● Insatisfacción de 

las expectativas de 

los consumidores 

que se sancione 

adecuadamente a 

los proveedores 

denunciados 

Tipo de Investigación 

La siguiente 

investigación se 

basará en el 

paradigma 

interpretativo, puesto 

que ello nos permitirá 

concebir el empleo de 

la figura procesal del 

allanamiento en el 

ordenamiento 

jurídico actual de 

consumidor y la 

problemática 

generada. 

Diseño Metodológico 

El diseño 

metodológico será el 

diseño no 

experimental el cual 

solo se encarga de la 

Vulneración del 

Principio Pro-

Consumidor 

● Impedimento de 

evaluar cada caso 

en donde se 

formule el 

allanamiento 

debido a los 

límites legales. 

● Desequilibrio 

entre los 

proveedores y 
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administrativos, 

generando un 

desbalance entre los 

consumidores y 

proveedores en los 

procedimientos 

administrativos 

sancionadores del 

consumidor, así como, 

la omisión por parte de 

los órganos resolutivos 

del Indecopi de 

efectuar una 

evaluación previa a 

cada caso denunciado 

ante la formulación del 

allanamiento por parte 

de los proveedores 

denunciados, 

únicamente 

sancionando 

levemente con una 

amonestación y 

exonerándolos de los 

costos del 

procedimiento ante los 

proveedores 

reincidentes. 

 

consumidores en 

los procedimientos 

administrativos 

sancionadores del 

ámbito del 

consumidor. 

observación de cómo 

se desarrolla el 

fenómeno y se 

analiza para la 

obtención de 

información. Dado 

ello, su uso se dará al 

análisis y observación 

de la presente 

situación 

problemática, y en 

base a ello, obtener la 

información 

suficiente. 

Enfoque de la 

investigación 

El enfoque empleado 

es el enfoque 

cualitativo, dado que 

se realizará 

observaciones a la 

normativa legal en 

materia de 

consumidor y el 

análisis a los 

resoluciones 

administrativas y 

normas del ámbito de 

consumidor en el 

Indecopi. 

 

Límites del alcance 

del allanamiento 

● La Directiva N° 

0001-2021-

COD/INDECOPI 

y el Código de 

Protección y 

Defensa del 

Consumidor 

imponen que la 

aplicación del 

allanamiento se 

da con la 

presentación de 

descargos dentro 

del plazo 

otorgado da 

concluido el 

procedimiento sin 

una evaluación 

previa de fondo. 

● Los órganos 

resolutivos y 

comisiones del 

Indecopi 

sancionan 

continuamente 

con una 

amonestación y 

exoneran de los 
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costos del 

procedimiento, 

acorde a lo 

señalado en la 

Directiva N° 

0001-2021-

COD/INDECOPI 

y el Código de 

Protección y 

Defensa del 

Consumidor 

● Ambos cuerpos 

legales no toman 

en cuenta los 

antecedentes 

administrativos 

de los infractores 

reiterativos. 

 

Alcance 

El alcance será el 

alcance descriptivo 

puesto que 

únicamente se 

dispondrá a explicar 

el escenario de la 

situación 

problemática a 

investigar. 

Método de 

investigación 

El método de 

investigación 

empleado será el 

dogmático – jurídico, 

puesto que se 

analizará las normas 

legales sobre el 

ámbito de derecho 

del consumidor, así 

como la 

jurisprudencia 

emitida en los 

procedimientos 

administrativos 

Problemas 

Secundarios 

1. ¿Cuáles son los 

principios 

legales en el 

ámbito 

administrativo y 

del consumidor 

que se han 

vulnerado con la 

formulación 

Objetivos 

Secundarios 

1. Determinar qué 

principios legales 

del ámbito 

administrativo y 

del consumidor 

se han vulnerado 

Hipótesis Secundarias 

1. Los principios 

legales vulnerados 

con la formulación 

continua de la 

figura procesal del 

allanamiento por 

parte de los 

Categoría 2: 

Desnaturalización 

de la figura 

procesal del 

allanamiento 

Formulación 

desmedida de la 

figura procesal del 

allanamiento por 

parte de los 

proveedores 

denunciados 

● Falta de 

regulación legal 

respecto a la 

formulación del 

allanamiento por 

parte de 

infractores 

reiterativos 

● Imposición de 

sanciones leves 

(amonestación) 
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desmedida de la 

figura procesal 

del allanamiento 

con la 

formulación 

proveedores 

denunciados 

● Exoneración de 

los costos del 

procedimiento 

sancionadores de 

consumo. 
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por parte de los 

proveedores 

denunciados 

durante los años 

2020-2023? 

 

2. ¿Por qué los 

órganos 

resolutivos y las 

comisiones del 

Indecopi aplican 

el allanamiento 

y sus efectos a 

los proveedores 

denunciados que 

cometen 

conductas 

infractoras 

reiterativas? 

desmedida de la 

figura procesal 

del allanamiento 

por parte de los 

proveedores 

denunciados 

durante los años 

2020-2023. 

2. Determinar el 

por qué los 

órganos 

resolutivos y las 

comisiones del 

Indecopi aplican 

el allanamiento y 

sus efectos a los 

proveedores 

denunciados que 

cometen 

conductas 

infractoras 

reiterativas. 

durante los años 

2020-2023 son: (i) 

en el ámbito 

administrativo, el 

Principio de 

Confianza 

Legítima, ello en 

consecuencia a la 

pérdida de 

confianza por 

parte de los 

particulares, al 

haber visto 

insatisfechas sus 

expectativas 

legítimas de que 

se sancione 

adecuadamente a 

los denunciados, 

pues no se toma 

en cuenta el actuar 

infractor 

reiterativo en los 

Inadecuada 

graduación de la 

sanción por parte del 

Indecopi 

 

● Inobservancia de 

del actuar 

infractor 

reiterativo por 

parte de los 

proveedores. 

● Limitación legal 

impuesta por la 

Directiva N° 

0001-2021-

COD/INDECOPI 

y el Código de 

Protección y 

Defensa del 

Consumidor 

 

Técnicas e 

instrumentos 

serán la técnica de 

revisión documental 

dado que se evaluarán 

los criterios emitidos 

en las resoluciones, 

las normativas legales 

en materia de 

consumidor y la 

jurisprudencia 

administrativa 

emitida por Indecopi. 

El instrumento por 

emplear será la lista 

de verificación 

El método a emplear 

será el análisis 

hermenéutico de las 

normas legales y 

comparación de los 

pronunciamientos 

emitidos por Indecopi 

con relación a la 
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diversos procesos. 

En el ámbito del 

consumidor, el 

Principio Pro-

Consumidor, ello 

debido a los 

límites legales 

impuestos tanto en 

la Directiva como 

en el Código, lo 

que no permite a 

los órganos 

resolutivos y 

comisiones 

evaluar cada 

denuncia ante la 

figura procesal del 

allanamiento, 

desprotegiendo los 

derechos e 

intereses de los 

consumidores, y, 

generando un 

desequilibrio entre 

los proveedores y 

  jurisprudencia 

emitida respecto al 

allanamiento. 
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consumidores en 

el ámbito de 

protección al 

consumidor. 

 

2. Los órganos 

resolutivos y las 

comisiones del 

Indecopi aplican 

el allanamiento y 

sus efectos a los 

proveedores 

denunciados que 

cometen 

conductas 

infractoras 

reiterativas debido 

a que tanto el 

Código como la 

Directiva, señalan 

que el 

allanamiento se 

aplica conjunto 

con la 

presentación de 
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descargos dentro 

del plazo legal, 

dando la 

posibilidad de 

sancionar o no con 

una amonestación, 

sin embargo 

sancionan con una 

amonestación y 

exoneran de los 

costos del 

procedimiento a 

los denunciados, 

sin evaluar los 

antecedentes  

administrativos de 

los denunciados, a 

pesar de que 

cuentan con el 

Registro de 

Infracciones y 

Sanciones, 

limitando el actuar 

resolutivo de los 

órganos 
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resolutivos y 

comisiones del 

Indecopi 

 



108 

 

TABLA 03 

 

SISTEMA DE FICHAJE 

La Desnaturalización de la Figura Procesal del Allanamiento en los Procedimientos de Protección al Consumidor ante el Indecopi durante los años 

2020-2023 

 

 

N° 

 

Documento 
 

Categoría 1 

Consecuencias 

Jurídicas 

 

Categoría 2 

Desnaturalización de 

la figura procesal del 

allanamiento 

 

Ubicación 

 

Análisis 

 

 

1 

 

Tribunal de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual – Sala 

Especializada en Protección al 

Consumidor – Resolución Final N° 

3499-2012/SPC-INDECOPI, p.4 y p.5 

 

 

 

 

 

X 

 

Recuperado de: 

https://servicio.indecop

i.gob.pe/buscadorReso

luciones/ 

 

Definición e introducción de 

la figura procesal del 

allanamiento dentro de los 

procedimientos 

administrativos 

sancionadores del 

consumidor 

 

 

2 

 

Tribunal de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual – Sala 

Especializada en Protección al 

Consumidor - Resolución Final N° 

3575-2012/SPC-INDECOPI, 2012, p. 

4-5 

 

X  

 

X 
 

Recuperado de: 

https://servicio.indecop

i.gob.pe/buscadorResol

uciones/ 

 

Aplicación de los efectos 

del allanamiento, a 

excepción de la exoneración 

de costos y costas del 

procedimiento 
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3 
 

Tribunal de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual – Sala 

Especializada en Protección al 

Consumidor - Resolución Final 2335-

2018/SPC-INDECOPI, 2018, p. 8 

 

X 

  

Recuperado de: 

https://servicio.indecop

i.gob.pe/buscadorResol

uciones/ 

 

Los efectos que genera 

formular el allanamiento y 

la oportunidad de su 

presentación. 

 

 

4 

 

 

Tribunal de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual – Sala 

Especializada en Protección al 

Consumidor - Resolución Final 483-

2019/SPC-INDECOPI, 2019, p. 6 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

Recuperado de: 

https://servicio.indecop

i.gob.pe/buscadorResol

uciones/ 

 

 

Forma anticipada de 

conclusión del 

procedimiento 

 

5 

 

Tribunal de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual – Sala 

Especializada en Protección al 

Consumidor - Resolución Final 2404-

2019/SPC-INDECOPI, 2019, p.8 a p.11 

y p.20. 

 

X 

 

X 
 

Recuperado de: 

https://servicio.indecop

i.gob.pe/buscadorResol

uciones/ 

Disyuntiva entre lo regulado 

por la Directiva N° 006-

2017-DIR-COD/INDECOPI 

y lo señalado en el artículo 

112° del Código de 

Protección y Defensa del 

Consumidor respecto a la 

aplicación del allanamiento, 

primando acorde al 

Principio de Jerarquía lo 

establecido en el Código. 
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Una evaluación previa del 

caso al momento de graduar 

la sanción respecto al 

allanamiento formulado. 

 

6 

 

Tribunal de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual – Sala 

Especializada en Protección al 

Consumidor - Resolución Final N° 

0935-2021/CC2, p.3 – p.4 

 

X 

 

 
 

Recuperado de: 

https://servicio.indecop

i.gob.pe/buscadorResol

uciones/ 

 

Primacía del Principio de 

Verdad Material y del 

Principio de Causalidad 

respecto a la figura procesal 

del allanamiento. 

 

7        

 

Tribunal de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual – Sala 

Especializada en Protección al 

Consumidor - Resolución Final 0360-

2022/SPC-INDECOPI, p.24 – p.29 

 

X 

 

 
 

Recuperado de: 

https://servicio.indecop

i.gob.pe/buscadorResol

uciones/ 

Disyuntiva entre lo regulado 

por la Directiva N° 001-

2021-COD-INDECOPI y lo 

señalado en el artículo 112° 

del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor 

respecto a la exoneración de 

los costos del 

procedimiento, primando 

acorde al Principio de 

Jerarquía lo establecido en 

el Código 

 

 




